
AÑO 1857. DOMINGO 13 DE SETIEMBRE. NUMERO 1,713.
. .  -       -  ~  ,    _ ________________________   .. .   .....a-.f, I,..,. iifMMfi. ! I. i.   _____________________  _______-   ____________  ____ ____^_s -  * ; ■■ >11 i É M r ~  •:      . . . ____________________________________

PARTE OFI CI AL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

Estadística.
En el día de ayer se dignó S. M. la Reina 

(Q. D. G.) pasar a las oficinas de esta Comisión 
central, acompañada de su augusto Esposo, 
con el fin de significar su Real aprecio, no solo 
á la Comisión misma, sino también á cuantos 
lian coadyuvado a los importantes trabajos del 
recuento de población. Al dispensar S. M. tan 
señalada distinción y expresar la satisfacción 
de que se bailaba p oseíd a , ha tenido á bien 
enterarse minuciosam ente del estado de los 
traliajos estadísticos de las provincias, espe
cialmente los del censo; y  áun cuando todavía 
no puede juzgarse de su resultado definitivo 
por estar pendientes las rectificaciones y com
probaciones, fácilmente se percibe que liay al
gunas provincias que no ocupan en la escala 
general el lugar que realmente les correspon
de, lo cual movió á S. M. á disponer que se 
dé por Y. S. el mas vigoroso impulso ó las ope
raciones, dedicando todo su ahinco á elevar la 
cifra numérica de los habitantes de los pueblos 
cuya administración le esta encom endada, al 
punto que la verdad determina y que la con
ciencia pública presiente.

No puede consentirse que en los ulteriores 
actos políticos y administrativos salgan perju
dicadas las poblaciones que han procedido de 
buena fe, y beneficiadas las que han obrado 
con descuido ó con m alicia: seria origen de 
perturbación moral y causa de injusticias ma
teriales. A Y. S. concierne y á la Junta provin
cial y á las subalternas el emplear todos los 
medios á su alcance para evitar al Gobierno de 
S. M. la adopción de medidas extraordinarias 
á ([iie habrá de recurrir si necesario fuese.

Al dispensar S. M. una honra inusitada á 
esta Comisión central, tuvo la dignación de 
manifestar reiteradamente que entendía hacer 
extensivas las dem ostraciones de su benevo
lencia y aprecio á las Autoridades y Juntas que 
en las provincias se consagran á depurar la 
verdad en el recuento general de los habitan
tes. Sírvase Y. S. hacerlo saber á los interesa
dos en esta declaración insigne, que desde lo 
alto del Trono se difundirá conm oviendo á to
do corazón español; V. S. no dejará de apro
vechar la oportuna cooperación excitada por 
la gratitud, para completar una obra á que 
nuestra augusta Soberana atribuye toda la im
portancia y prodiga todo el cuidado que me
rece.

De Real orden lo digo á V. S. para su sa
tisfacción y puntual cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 1 1 de Setiem 
bre de i 851. =  A alencia,= Sr. Gobernador de 
la provincia d e .....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N »

S u b s e c r e t a r ía -Negociado 2 .a 

R em itido  á in fo rm e de las secciones de G rac ia  
y Justicia y G o bernac ión  del Consejo Real el e x p e 
diente de au to rizac ió n  p a ra  p ro ce sa r  á los i n d iv i 
duos del A y u n ta m ie n to  de  L n g u n a r r o t a , con m o t i 
vo de la ven ta  de u n a  ca m p an a  , h a n  co nsu ltado  lo 
siguiente :

«Estas secciones h a n  ex am in a d o  un ex ped ien te  
formado por el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de  S a r i -  
nena-en  el q ue  solicita au to rizac ió n  del G o bernad or  
de Huesca p a ra  p ro ce d e r  c o n t ra  D. A g u s t ín  Azlor, 
b- Pablo T om illos ,  D. Franc isco  B le s n a , D. L ea n 
dro Alós v 1). S ebas t ian  R ihed , A lcalde ,  Regidores  
i Secre tar io  del A y u n ta m ie n to  de L a g u n a r ro ta ,  por  
haber vendido u n a  c a m p a n a  de las q u e  so ha l laban  
°n la to rre  de la p a r ro q u ia .

\ i s t o  el acuerdo  del A y u n ta m ie n to  de L a g u n a r -  
l'Ma y de los m a y o re s  c o n t r ib u y e n te s  del m ism o 
pueblo ce lebrado  en 16 de Agosto de  1856 :

Visto lo d ec la rado  por el C ura  p á rroco  y p o r  los 
indiv iduos  de A y u n ta m ie n to  :

C ons iderando  q u e  la M unic ipa lidad  y los m a y o 
res co n t r ib u y e n te s  aco rda ron  d a r  á la iglesia u n a  
cam p an a  ú t i l  qu e  la Corporación  ten ía  s in  uso en 
su sala consis torial  , por  o tra  ro ta  q u e  es taba  en  el 
cam panar io  de h  p a r r o q u ia :

C ons ideran do  q u e  en el referido a c u e rd o  se fa
cultó al A y u n ta m ie n to  p a ra  v e n der  la c a m p a n a  
m ó t i l , y con su  im p o r te  a b o n a r  la co m p o s tu ra  del 
reloj q u e  se ha l laba  inse rv ib le  hacía ya a lgunos años, 
Pagar al c a m p a n e ro  su  sa lario  y d i s t r i b u i r  el resto 
°n m ejoras  lo c a le s :

Considerando q u e  en virtud de esta  a u to r iz a 
ción, y previo asentimiento del P á r ro c o ,  s e g ú n  se 
exprcsa en el acuerdo certificado, el Alcalde, S ín d í-  
Co y Secretario b a ja ro n  la campana de la iglesia, y  

j u n t a m i e n t o  la vendió en  422 rs. , de los q u e  
^n|pleó 140 en la compostura del re lo j ,  q u e d a n d o  el 

0 cante en poder del Depositar io  de los Prop ios:

C ons id e ran d o  q u e  los in d iv idu o s  Ale A y u n ta 
m ien to ,  con p e r m u ta r  u n a  ca m p an a  b u e n a  p o r  otra 
i n ú t i l ,  no co m etie ron  acción a lg u n a  p u n ib le ,

Las secciones op in an  pue d e  inc l in a rse  el án im o  
de S. M. á qu e  se n iegue la au torización  qu e  solici
ta el Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de S a r iñ e n a  pa ra  
p ro ced er  c o n t ra  los in d iv idu o s  de A y u n tam ien to  de 
L a g u n a r ro ta .  o

Y h ab iénd ose  d ig n ad o  S. M. la Reina (Q. D. G . ) 
reso lver de confo rm idad  con lo co nsu ltado  p o r  d i 
chas secc io n es , de Real o rden  lo com unico  á V. S. 
para su  in te l igenc ia  y efectos co rrespondientes.

Dios g u a rd e  á V. S. m uc hos  años. M adrid ,  8 de 
S etiem bre  de  18 5 7 .= X o c e c la l .= S r .  G o b e rn ad o r  de 
la p ro v in c ia  de Huesca.

Rem itido á in fo rm e  de las secciones de  Gracia y 
Justicia y G o bernac ión  del Consejo Real el e x p e 
l ien te  de au torización  p a ra  p ro ce sa r  á D. Manuel 
íesus Diaz de Cosío, Alcalde q u e  fue de C ab u é rn ig a ,  
)or su p o n érse le  abuso de  a u to r id a d ,  lian co n sú l ta 
lo lo s igu ien te :

((Estas Secciones h a n  e x am in a d o  u n  ex ped ien te  
n s t ru id o  p o r  el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de C a -  
ju é rn ig a  , en el q u e  p ide au to rizac ió n  al G o b e rn a -  
:1er de  S a n ta n d e r  p a ra  p ro ce de r  contra  el Alcalde 
J. Manuel Jesús  Diaz de Cosío, po r  h a b e r  tenido 
areso dos d ias  ó D. Manuel Merino, vecino de So
peña, con motivo de no h a b e r  satisfecho dos d u ros  
¡lie le impulso de m u l t a :

Visto el Real decre to  de 18 do Mayo de 1853, que 
establece a lg u n as  reglas acerca  de  las p enas  q u e  
m e d e n  im p o n e r  las A u to r idad es  a d m in i s t ra t iv a s  
)or las fa ltas  qu e  se cometan:

C onsiderando  q u e  el Alcalde d i  C a b u é rn ig a  
). Manuel Jesús  Diaz de Cosío im pu so  dos d u ro s  de 
n u l ta  á Manuel Merino por  h a b e r le  cogido el g u a r 
ía  del cam po dos p re n d a s ,  y por  h a b e r  usado de 
m gaño  p a r a  con él á fin de qu e  le e n t r e g a r a  u n a  
[ue le h a b ía  tomado:

Cons iderando  q u e  por  no sa t is facer  el im porte  
le la m u l ta  le tuvo  el Alcalde dos d ias  arres tado ;  
[ue se fundó p a ra  l lev a r  á efecto es ta  d e t e r m i n a -  
don en la notoria  insolvencia  de M erino; q u e  si no 
?e hizo c o n s ta r  p r é v ia m e n te  esta c i rc u n s ta n c ia  , la 
?onfesó después  el in te re sado  cu ando  dijo q u e  c a re 
na de b ie n e s ,  lo q u e  ac red itó  con u n  certif icado 
le  la e s tad ís t ica  exped id o  por  el S ec re ta r io  de 
A y u n ta m ie n to ,  y lo confirmó con la jus t if icac ión  
[ue  hizo de v iv i r  tan  solo con los 2 rs. d ia rios  q u e  
e d a b a  de jo r n a l  el m a es t ro  de obra  p r im a  Ant-o- 
l io  D ia z :

C o n s id e ran d o ,  s in  e m b a r g o , q u e  el Alcalde d e 
bió de i n s t r u i r  el ex p ed ie n te  de insolvencia an tes  
le p ro c e d e r  al a r r e s t o , pe ro  q u e  esta  falta debe 
ser r e p r im id a  con u n a  co rrección  d isc ip l in a r ia ,

Las secciones o p in an  p uede  in c l in a rse  el án im o 
Je 8. M. á que  so n iegue  la au to rizac ió n  que  p ide  
3l Juez de p r i m e r a  in s tan c ia  de C a b u é rn ig a  p a ra  
proceder c o n t ra  el Alcalde D. M anuel Jesús  Diaz de 
Cosío.»

Y hab ién d o se  d ign ado  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lve r  de co n fo rm id ad  con lo co nsu ltado  por  d i 
chas secc iones ,  do Real o rd en  lo com unico á Y. S. 
pa ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rrespond ien tes .

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. M a d r id ,  8 de 
S e tiem bre  de 1 8 5 7 .= N o c e d a l .—  Sr.  G o b ern ad o r  de 
la p ro v in c ia  de S a n ta n d e r .

Rem itido  á in form e de las secciones de Grac ia  
y Jus t ic ia  y Gobernac ión  del Consejo Real el e x p e 
d ien te  de au torizac ió n  p a ra  p ro c e sa r  á D. P ed ro  
Garc ía ,  Alcalde del P rad o  del R ey ,  h a n  co n su l tad o  
lo s ig u ie n te :

«Estas secciones h a n  e x am in a d o  el e x p ed ie n te  
en q ue  el Juez de p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  de 
S a n ta  Cruz de Cádiz y  de  H acienda de la p r o v in 
cia p ide au torizac ió n  p a r a  p ro cesa r  al Alcalde del 
P rado  del Rey, D. P ed ro  García , con m otivo de r e 
su l ta r  falsos tre s  sellos de  co rreo  pegados á igual 
n ú m e ro  de sobres  q u e  el Gobierno de la p ro v in c ia  
dirigió á aq u e l  A lcalde :

Visto el reconocim iento  q u e  la F á b r ic a  nacional 
del Sello hizo de los t res  sellos qu e  ap a rece n  en 
igual n u m e ro  de pliegos q u e  el G o bernad or  dirigió 
al Alcalde, de cuyo d ocum ento  re s u l ta  q u e  los tre s  
sellos son falsos:

Visto lo ex p ues to  por el Alcalde y lo in fo rm ad o  
por el G o bernador ,  de  a c u e rd o  con el Consejo de 
p r o v i n c i a :

C ons id e ran d o  que no co nsta  q u e  el A lcalde  f ra n 
quease los tres  pliegos qu e  se devo lv ie ron  al Go
b e rn a d o r  en  los q u e  se ha l lan  pegado s  los t re s  se
llos falsos; y q u e ,  á u n  cuando  h u b ie ra  in te rvenide  
en  el f ranqueo  y c i e r r e ,  no ex iste  p ru e b a  n i  i n d i 
cio [alguno del q u e  se infiera  q u e  cometió ó tome 
p a r te  en  la falsificación:

Considerando , s in em b arg o ,  q u e  se h a n  falsifica
do los tres  sellos seg ú n  se ha in form ado  por  la F á 
b r ica  nac iona l  del Sello, y q u e  se debe  continua]  
la indagac ión  ju d ic ia l  por todos los medios y t r á 
mites legales ,

Las secciones op in an  p u ed e  co n su l ta r se  á S. M 
se n iegue al Juez de p r im e r a  in s ta n c ia  del dis tri tc  
de Cádiz la au to r izac ió n  p a ra  p ro ce d e r  c o n t ra  e 
A lcalde del P rad o  del Rey, 1). P ed ro  Garc ía  ; sil 
perju ic io  de qu e  se co n t in ú e  el s u m a r io  en  a v e r i 
guación  de los p e r p r e t a d o r e s , cómplices y  e n c u b r í  
do res  del delito.))

Y h a b ién d o se  d ig n a d o  S. M. la R e ina  (Q. D. G 
resolver  de co nfo rm idad  con lo consu ltado  po r  d i 
chas  secc iones ,  de Real o rd e n  lo co m unico  á V. 8 
p a ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rrespon d ien tes .  

Dios g u a rd e  á V. S, m uc hos  años, M a d r i d , 8 d

S e t ie m b re  de 1857.—  Nocedal. — Sr. G o b e rn a d o r  d< 
la p ro v in c ia  de Cádiz.

R em itido  á inform e de las secciones de G rác il  
y Jus t ic ia  y G obernac ión del Consejo Real el e x p e 
d ie n te  de au torización  p a ra  p rocesar  á 1). Franc isco  
Redondo Muñoz , Depositario  q u e  fué del A y u n t a 
m iento  de S otom ayor,  por  u n  d e scu b ier to  halladc 
en la d ep en d en c ia  de su c a r g o ,  h a n  co nsu ltado  le 
s igu ien te  :

« Estas  secciones h a n  e x am in a do  u n  expediente 
fo rm ado  p o r  el Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de Redon- 
dela , en el q u e  p ide  au to r iz ac ió n  p a ra  p roceder  
c o n tra  D. F ranc isco  Redondo M u ñ o z , Depositario  
que  fué del A y u n tam ie n to  de  Sotom ayor,  por  el des
c u b ie r to  en  q u e  se halla  la D epositaría  de 9,756 
reales :

Vistos los ar t ícu los  321 y 322 del Código penal ,  
q u e  es tablecen la pona q u e  haya  de im p o n erse  al 
em pleado público ó e n ca rg ad o  de los fondos del E s 
tado , de la p rov in c ia  y de los p u e b lo s ,  qu e  d e b ie n 
do de h a ce r  un  pago como tenedor  de dichos fundos 
no lo hiciese :

C ons ideran do  qu e  los 9,756 rs. co rrespon d ien tes  
á la Depositaría  de los fondos m un ic ip a le s  de S o to -  
m a y o r  no se ha l lan  en p od er  del Depositario Don 
F ranc isco  Redondo M uño z ,  sino en p r im e ro s  c o n 
t r ib u y e n te s ,  por  cu y a  razón  el Depositario  solicitó 
del G o bernad or  q u e  obligase al Alcalde á que  le 
p res tase  au x il io  p a ra  hacerlos  efec tivos:

C ons ideran do  q u e  el G o b ern ad o r  le concedió el 
plazo de 15 dias p a ra  h a ce r  la cobranza  , cuyo té r 
m ino  no hab ía  vencido, seg ú n  ex p re sa  el m encion a
do G o b ern ad o r  en su  c o m u n ic a c ió n ,

Las secciones o p in an  p u e d e  negarse  la a u to r i 
zación. »

Y h a b iénd ose  d ign ado  S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
reso lver  de co n fo rm id ad  con lo consu ltado  por d i 
chas secciones , de Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  
su  in te l igenc ia  y efectos co rrespon d ien te s .  Dios 
g u a rd e  á V. 8. m uchos  años. Madrid , 8 de S e t iem 
b re  de  1857. —  Nocedal. =  Sr.  G o bernad or  de la 
p ro v in c ia  de Pon teved ra .

R em itido  á informe de las secciones de Gracia  y 
Jus t ic ia  y  G obernac ión del Consejo Real el e x p e 
d iente  de au to rizac ión  p a ra  p ro cesa r  á C ip r iano  Al
v a ro ,  g u a rd a  de m on te  de R om anillos ,  po r  faltas 
en  el ejercicio de sus  func io nes ,  h a n  co nsu ltado  lo 
s i g u i e n t e :

abas  secciones de G racia  y  Ju s t ic ia  y G ober
nación y F om ento ,  r e u n id a s ,  h a n  ex am in a d o  un  
ex ped ien te  form ado por el Juez de p r im e r a  in s ta n 
cia de A tienza ,  en  el q u e  solicita au torización  del 
G o b ern ad o r  de G u ad a la ja ra  pa ra  p ro ce d e r  co n tra  
el g u a rd a  m u n ic ip a l  de m on tes  de Romanillos, Ci
p r ian o  Alvaro, por no h a b e r  dado p a r te  á la A u to 
r id a d  local del daño cometido por el ganado  lanar 
de José N ogueroles ,  y a d em as  por a t r ib u í r s e le  h a 
b e r  rec ib ido  de  este su jeto  u n  corto regalo por  ls 
ocultación de la d e n u n c ia :

Visto el certificado del acta del ju ic io  v e rb a  
ce lebrado á in s tan c ia  de C ip r iano  A lvaro  contra 
José N ogueroles,  la  jus tif icac ión de am b a s  p a r le s  ) 
la p rac t ic a d a  de  ofic io :

C ons ideran do  q u e  a u n q u e  José Nogueroles d e 
claró  h a be rse  com puesto  con el g u a rd a  Ciprianc 
Alvaro  en  una  pese ta  y m edio  cuar t i l lo  de v im  
p a ra  q u e  no d e n u n c ia se  q ue  su  ganado  la n a r  h a b k  
en t ra d o  en el m on te  de R om anil los,  a ñ a d e  la c i r 
cu n s ta n c ia  q u e  la co m pos tu ra  se h ab ía  hecho ¿ 
p re sen c ia  de Ju l ián  Y agüe y J u a n  Franc iso  Gago 
quienes  a s e g u ra n  q ue  no e s tu v ie ro n  p re se n te s  n 
soben  q u e  existiese ese a r reg lo :

Considerando  q ue  el g u a rd a  declaró no habei 
recib ido cosa a lg u n a  de Nogueroles;  y q u e  si est< 
le dió de b e b e r  fué po r  el a lboroque ó en festeji 
del a ju s te  q u e  hizo de  cierta obra con el a lbañ i  
S a tu rn in o  Som olinos, en que  terció, p o r  c u y a  r a 
zón le in v i ta ro n  á q u e  con ellos fuese á la taberna  
cu y a  c ita  ev acúa  el a lb añ i l  Som olinos,  q u ie n  ase 
g u r a  ser cierto  lo m an ifes tado  po r  el g u a rd a  :

Las secciones o p in an  puede  in c l in a rse  el án im  
de S. M. á qu e  se n iegue  la au to rizac ión  q u e  solici 
ta el Juez de p r im e ra  ins tanc ia  de A tienza p a r  
p ro ce d e r  c o n t ra  el g u a rd a  de R om an il los ,  C ip r ian  
Alvaro.»

Y habiénd ose  d ign ado  S. M. la Reina (Q D. G 
reso lver de co n fo rm id ad  con lo consu ltado  p o r  d i 
chas secciones ,  de Real o rden  lo com unico á V. 8 
p a ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rrespondien tes .  Dio 
g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adr id ,  8 de Set iem 
b r e  de 1857.=NocedaL^-=Sr.  G o bernad or  de la prc 
vi ac ia  de G uada la ja ra .

Rem itido  á in form e de las secciones de Gracia 
Ju s t ic ia  y Gobernac ión  del Consejo Real el ex pe  
d ien te  de  au torización p a ra  p ro ce sa r  á D. Marcos d 
la F u e n te ,  m a es tro  de  in s t ru cc ió n  p r i m a r i a  de  1 
p a r ro q u ia  d e S e b a r g a ,  por  a t r ib u í r s e le  desacato  
la A u to r id a d ,  h a n  co nsu ltado  lo s igu ien te :

«Las secciones de Gracia  y Just ic ia  y Goberna 
c-ion y  Fom ento ,  r e u n id a s ,  h a n  ex am in ad o  u n  ex 
p e d ien te  formado por  el Juez de  p r im e r a  ins tanc i  
de C angas  de O n is ,  en  el que  p ide  au torización í 
Go b e rn ad o r  de Oviedo p a ra  c o n t in u a r  en  los pro  
ced im ien tos  d ir ig id o s  co n tra  D. Márcos de  la F uen  
te ,  m a es tro  de in s t ru c c ió n  p r im a r i a  en la pa rre  
q u ia  de S e b a rg a ,  p o r  a t r ib u í r s e le  q u e  h a b ia  comí 
tido desacato  c o n t ra  el Alcalde de  A m ieb a  D, Cán 
dido G o n zá le z :

Visto el a r t ,  192 del Código p e n a l ,  q u e  declai 
q u ien es  sean reos de  este delito y d e te rm in a  la peo 
q u e  h ay a  de imponérseles:

V í s t a l a  solic itud  del m a es t ro ,  d i r ig id a  al Go
b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  en  1 i  de  S e t ie m b re  de 
1856, ó fin de q u e  como P res id en te  de la Comisión 
provincial  de in s t ru c c ió n  p r i m a r i a , se s i rv ie r a  co
m u n ic a r  a lg u nas  d isposiciones  p a r a  q u e  se c o m p u 
siese el edificio de  la escuela y se la p roveyese  del 
m e na je  necesario  :

C ons ideran do  q u e  el objeto os tensib le  del m aes 
tro D. Má reos de la F u e n te  fué m e jo ra r  las c o n d i 
ciones del e s tab lec im ien to  q ue  facil i tasen la en se 
ñanza  *

C ons ideran do  q u e  si el m a es tro  usó en la ex p o 
sición do a lg u n as  pa la b ra s  inco n v en ien te s  re la t iv as  
al A lca lde ,  no fueron d i r ig id a s  á é l ,  sino á su  in 
m edia to  su p e r io r  p a ra  q u e  venc iese  la indolencia  
q u e  le a t r i b u í a :

C ons ideran do  q u e  no existe ju s t i f icac ión  a lg u n a  
de q ue  el m aes tro  h ub iese  faltado a n te r io r m e n te  al 
respeto  q u e  se debe á las A u to r id ad e s  locales ó á 
o tras  p e rso n a s ,  do q u e  p u d ie ra  in fe r i r se  q u e  su  in 
tención al e levar  el recu rso  al G o b ern ad o r  fue la de 
ofender al A lcalde;

Las secciones o p in a n  se n iegue  lo au torizac ió n  
al Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de C angas  de Onis 
p a ra  p roceder  co n tra  D. Márcos de la F u e n te ,  m a es 
tro de in s t ru cc ió n  p r im a r i a  de la p a r r o q u ia  de  Se
barga .»

V hab iénd ose  d ig n ad o  S. M. la R eina  ÍQ. D. G.) 
resolver de co nfo rm idad  con lo consu ltado  p o r  d i 
chas secciones, de Real o rd en  lo co m unico  á V. S. 
pa ra  su  in te l igenc ia  y efectos co rrespon d ien te s .  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid ,  8 de Se
t iem b re  de 1857.----Nocedal.— Sr. G o be rn ad o r  de la 
provincia  de Oviedo.

Rem it ido  á inform o de las secciones de G rac ia  y 
Justicia y Gobernac ión  del Consejo Real el e x p e 
d iente de  au to rizac ió n  p a ra  p rocesa r  á D. Antonio  
Ezequiel de P rado ,  Alcalde de M onte rrub io ,  y  Vic
toriano Dom ínguez, r e c a u d a d o r  de los agostaderos  
3n 1845 , h a n  consu ltado lo s i g u i e n t e :

«Estas secciones h a n  ex a m in a d o  el ex ped ie n te  
de au torización  n egada  al Juez de p r im e r a  in s tan c ia  
de G astuera por ol G o b ern ad o r  de la p ro v in c ia  de 
Badajoz p a ra  p ro ce sa r  al Alcalde de la villa de Mon
terrubio,  D. Antonio  Ezequiel de  P rado ,  y al r e c a u 
dador de  los agostaderos  en  1845,,  Vic toriano Do
m ín g u ez ,  de  cuyo ex p ed ie n te  re su l ta  :

Que Manuel Murillo B o r r e g a s , vecino de d icha  
vil la ,  hab iend o  co m parec ido  en  8 de F eb re ro  de 
1856 a n te  el Juez, dijo, q u e  por  D. A n ton io  Ezequie l  
de P r a d o ,  s iendo Alcalde de la m ism a  en  1853, se 
siguió e x p ed ien te  p a ra  l lev a r  á efecto u n a  p r o v i 
dencia  su y a  d ic tad a  en  ju ic io  v e rb a l ,  en cuyo  acto 
faltaba la f irm a de u n  h o m b re  b ueno  ; qu e  en el l i 
b ro  de Juicios de esa clase c o r resp on d ien te  al año 
1854 se observó igual f a l ta ;  qu e  en  u n  ju ic io  de 
conciliación, ce leb rado  en  dicho año an te  o tro A l
ca lde,  se m anifestó  p o r  J u a n  López ser  falso u n  e x 
p e d ien te  sobre  r e p a r t im ie n to  de y e rb a s ,  form ado 
po r  el A y u n ta m ie n to  q ue  p re s id ia  D. Antonio  Eze
quiel de P ra d o ,  pues  las p e rs o n a s  q u e  to m a ro n  el 
ac u e rd o  no pe r te n ec ía n  ó la C orporación  ; q u e  de 
o tro  ex p ed ie n te  ap a rec ía  la  falta de  m uchos papeles 
co r respo n d ien te s  al t iem po en  q u e  fué Alcalde P r a 
do , hechos todos q u e  pon ia  en  conocim iento  del 
Juzga do  p a ra  los efectos co n v en ien tes  en  ju s t ic ia ,  
sin  pe rju ic io  de d e n u n c ia r  las exacciones  ilegales 
q u e  en  los ju ic ios  ve rb a le s  h ub iese  verif icado dicho  
Alcalde.

Hiciéronse las  o p o r tu n a s  in d a g a c io n e s ,  d a n d o  
por  re su l tad o ,  según  m anifiesta  el r e p r e s e n ta n te  del 
M inisterio  púb lico  en  su p r im e r a  c e n su ra  de 29 de 
A b ri l  de 1856, que  los delitos cometidos en  tales 
ju ic ios  d eb ían  se r  juzg ad o s  p o r  el T r ib u n a l  s u p e 
r io r  del te r r i to r io ,  y  que  no e ra  ex ac ta  la falsedad 
d e n u n c iad a  sobre el r e p a r t im ie n to  de y e rb a s ;  y r e s 
pecto del hecho de ha b e rse  e x t ra v ia d o  papeles  de  la 
S ec re ta r ía  de A y u n tam ien to ,  deb ia  d i s t in g u i r s e  en t re  
los perd idos  del año de i 845, en que  por  p r im e r a  vez 
se m a n dó  fuese n ecesar ia  p a ra  p ro c e sa r  ó los e m p lea 
dos la p rev ia  au torización , y los papeles  q u e  h a n  des
aparec ido  d espu és  respec to  de los de la p r im e ra  clase, 
o p in ab a  el P rom o to r  q u e  pedia p roced er  el Juzgado 
desde luego c o n t ra  el Sec re ta r io  de A y u n ta m ie n to  
q u e  fuese á la sazón , y  q u e  en  c u an to  al hecho de 
h a b e r  de saparecido  u n a  l is ta  q ue  en fines de 845 
h ab ia  serv ido  á Vic toriano D om ínguez p a r a  c o b ra r  
los agostaderos  ó lu g a re s  de pastos  de ve rano  de 
Fuente del Charco y Leña R odona , de la dehesa  del 
Berc ia l .  cuyos ap ro v e ch am ien to s  por  p r iv i leg io  d is 
f ru ta  dicha v il la ,  p a g an d o  por  los m ism os al M ar
ques  de P e ra le s ,  p ro p ie ta r io  del t e r r e n o ,  750 rea 
les an u a le s ,  e ra  p rec iso  p e d i r  la au to r izac ió n  p a ra  
p rocesa r  á los em pleados q u e  a p a re c ie re n  culpables.

E n  otro d ic tam e n  del Ministerio púb lico  de 12 
de Agosto del m ism o  año ap a rece  q u e  el G o b e rn a 
d o r  de la p ro v in c ia  dejó ex p ed i ta  al Juzga d o  la fa
cu l tad  de p ro c e sa r  á Manuel de Tena Peña y  Ma
n u e l  S o r i a n o , S e c r e t a r i o s , á consecuenc ia  de c re e r  
no e ra  necesar ia  respecto  del p r im e ro  por  h a b e r  
d e sem peñado  su  cargo á n te s  del 2 de  A b r i l  de 1845, 
y respec to  del segundo, por ser  co n ven ien te  la au to 
rización.

E n  la te rce ra  c e n s u ra  f i s c a l , fecha 18 de Marzo 
ú l t i m o , se p re te n d e  q u e  d e b ia  p e d irs e  la a u to r iz a 
ción p a r a  p ro ce sa r  á D. An tonio  E zequie l  de P rado  
y  V icen te  Soriano  D o m ín g u e z , Alcalde y  cobrador  
de  los ap rov ech am ien to s  de q u e  se h a  hecho m e n 
ción , y el Juez accedió á es ta  p e t ic ió n ,  a c o m p a 
ñ a n d o  co m pulsa  de c ie r tas  ac tuac iones  de la causa ,  
de las cuales a p a r e c e :

1.° Haber d ec la rad o  el co b ra d o r  qu e  en tre g ó  la 
l is ta con los fondos á D, Antonio Ezequiel de  Prado ,

Alcalde en  dicho año  de 4 5 ,  el cu a l  no le dió recibo 
á p e sa r  de habérse lo  pedido.

2.° H aber  contes tado P ra d o  q u e  te n ia  co s tu m b re  
de  d a r  recibo de los docum entos  y  papeles q u e  se 
le e n t r e g a b a n , y  q u e  si lo hub iese  d ad o  la l is ta e l  
co b ra d o r ,  éste h a b r ía  conse rv ado  su  o p o r tu n o  r e 
cibo.

3.° H aberse  en co n trad o  en  el ca rg o  de  las c u e n 
tas de prop ios  re la t iv a s  á 1845 la  c a n t id a d  de  800 
reales p roceden tes  de los agostaderos, y  q u e  e s ta b a n  
ap ro b ad a s  aq u e l la s  seg ú n  u n  certificado del Conse
jo p r o v i n c i a l , no ha l lándo se  el im p o r te  de  los agos
taderos  de  Fuente del Charco y  Leña R odona , p o r  no  
ser  c o s tu m b re  el inc lu ir lo  en  las  cu en ta s  de p r o 
pios,  sino el en ten d e rse  el A y u n ta m ie n to  d i r e c t a 
m en te  con el a p o d e rad o  del M arques  de P e r a l e s :

4.° y ú ltimo. H ab er  d ec la rad o  el e x p re sa d o  A d 
m in is t r a d o r  q u e  in d u d a b le m e n te  se h a b ia  satisfecho 
la c a n t id a d  p e r te n ec ie n te  á su  p o d e rd a n te  por  el 
A y u n tam ien to ,  p o r  no h a l la r  en  d e scu b ie r to  en  su s  
libros á d icha  Corporación.

E x a m in a d o s  los d ichos  an teced en te s  de la co m 
pulsa y. d ic tá m e n e s  del Ministerio p ú b l i c o , m a n i 
festó el Consejo que  e s tand o  ap ro b a d a s  las c u en ta s  
Je aq ue l  año no pod ia  ex is t i r  el de li to  de m a lv e r 
sación de los cauda les  á que  se re fe r ía n  las m is 
mas ; y  q ue  por el mero hecho de  h a b e rse  e x t r a -  
viado aq uella  l is ta  c o b ra to r ia ,  cuyo objeto h ab ia  
te rm inado ,  no h a b ia  motivo  de r e sp o n sab i l id ad ,  no 
procediendo en  su  consecuencia  la  au to r iz ac ió n  s o -  
ic itada , con lo q u e  se conformó el G obernador .

Considerando  q u e  u n a  vez a c re d i ta d a  la  c o b ra n 
za de los agostaderos  de M o n te rru b io  co rre sp o n d ien 
tes al año  de  1845 ,  é inc lu idos  su s  fondos e n  la  
m e n t a  de p ropios  de dicho año  ap ro b a d a  en  t i e m -  
10 por  el Consejo p ro v in c ia l ,  no r e s u l ta  ca rg o  a l
guno c o n t r a  los q u e  in te rv in ie ro n  en  la recauda-* 
d o n ,  n i  la d e sap ar ic ió n  de  la h i jue la  ó l is ta  e o b ra -  
oria  en v u e lv e  c u lp ab i l id ad  u n a  vez en tre g a d o s  los 
fondos y  a p ro b a d a s  d ic has  cu e n ta s  p o r  la S u p e r io r  
ridad :

C ons ideran do  q u e  la d e sap ar ic ió n  de  los B oletín  
íes oficiales y  otros doc u m e n to s  q u e  r e su l tan ,  a u n 
que fuese d o lo s a , no p u e d e  in f e r i r  r e sp o n sa b i l id ad  
d  A lcalde n i  r e c a u d a d o r  de  co n t r ib u c io n e s ,  p o r  
co rrespon der  su  cu stod ia  al S ec re ta r io  del A y u n ta 
miento :

C o n s id e ra n d o  ad em a s  qu e  la ad m in is t rac ión^  
recaudac ión  y  d i s t r ib u c ió n  de  los fondos d e  p rop io s  
co rresp o n de  á los A y u n ta m ie n to s  bajo su  re sp o n sa 
b i l id a d ,  la c u a l  solo p u e d e n  ex ig i r  las A u to r id ad e s  
a d m in is t ra t iv a s  y ju d ic i a l e s ,  ó no se r  q u e  a p a re z 
ca la ex is ten c ia  de a lg ú n  delito en  la a d m in i s t r a 
ción,  lo q u e  no h a  ten ido  lu g a r  en  el caso p re s e n te ,

Las secciones o p in a n  p u e d e  V. E. c o n su l ta r  á. 
S. M. so s irv a  co n f irm a r  la  n e g a t iv a  de  a u to r iz a 
ción aco rd ad a  p o r  el G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  
de B adajoz; ad v i r t ie n d o ,  respec to  de  D. Manuel de  
Tena y P e ñ a ,  q u e  co rre sp o n d ía  i m p e t r a r  la  a u to 
rización p a r a  p ro ce sa r le  , c u a lq u ie ra  q u e  fuese la  
época en  q u e  se h u b ie se  cometido el hecho p u n ib le ,  
p o r  cu an to  las d isposiciones  favorab les ,  como lo es 
la a u to r iz ac ió n ,  a lc an zan ,  en  los negocios no r e 
sueltos, á épocas an teriores.»

Y h a b ién d o se  d ignado  S. M. la  R eina  (Q. D. G.) 
resolver de co n fo rm id ad  con lo co nsu l tado  p o r  d i 
ch as  secciones, de  Real ó rd e n  lo co m unico  á  V. S. 
p a r a  su  in te l igenc ia  y efectos co r re sp o n d ien te s .  
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M ad r id ,  8 de  Se
t i e m b re  de 1857.=NocedaL==3Sr, G o b e rn a d o r  d e  la  
prov inc ia  de  Badajoz.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES,

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitución. de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que hemos venido en decretar lo siguiente:
«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en primera y única instancia entre partes, de la una el Banco de 

España y en su nombre el licenciado D. Antonio Ubach, 
demandante; y  de la otra la Administración general del Estado , y en su nombre mi Fiscal en dicho Consejo, de
mandada, sobre validez ó insubsistencia de las Reales órdenes de 26 de Enero y 7 de Febrero de 1856; la primera de las cuales fijó para la liquidación de los intereses de las obligaciones de compradores de bienes del Clero secular sus respectivos vencimientos, ó la adopción de los plazos medios propuestos por la Dirección general del Tesoro; y la segunda mandó llevar á cabo el convenio aprobado por Real órden de 10 de Enero de aquel año, 
efectuándose la liquidación por el primero de aquellos métodos, y tomando por base para ello el dicho dia 10 
de Enero en que el contrato fué aprobado.Visto:

Vista la Real órden comunicada al Banco en 22 de Di
ciembre de 1855, proponiéndole una negociación que podria llevarse á cabo bajo las bases siguientes:1.a Que el Tesoro cedería definitivamente al Banco obligaciones de compradores de bienes del clero secular en cantidad suficiente á producir, al cambio que se estipulase , la suma de 65 millones, deducido el valor líquido que ofreciese la de los vencimientos de 1856.

2.a Que el Banco devolvería al Tesoro, con deducción del Ínteres correspondiente, una suma de pagarés igual 
á la cantidad líquida que importasen las obligaciones que 
definitivamente se le cediesen; que de ser aceptadas estas 
b ases, el establecimiento podia formalizar desde luego las condiciones con las que se realizase.

Vista la comunicación del Banco de España en 31 de Diciembre, en la que , contestando á la anterior Real órden, se hacen algunas observaciones sobre la operación 
propuesta , entre otras , «que aunque el Consejo de go- »bierno tuviese el deseo de reducir el descuento al límite «menor posib le, no podia desentenderse de los intereses »del Banco , ni del precedente de las obligaciones decom - »pradores de bienes de la Órden de San Juan de Jerusa- »lem, ni de la práctica constantemente seguida de fijar 
»el descuento al Tirón según el tipo m edio, dados el 
«descuento anual y  el tiempo de la operación,» y se propusieron al G o b ie r n o  las bases siguientes:

id  El Tesoro cederá definitivamente al Banco obliga-



Piones de compradores de bienes del clero secular de las * 
anualidades de 1857 y co rre la t iv a s , eu cantidad suficien- j 
te para producir, al descuento de 7 por 100 al ano, l 
51.922,206 rs. que , unidos al producto de la negociación j 
ya verificada de las obligaciones de 1856 ,  componen la j 
suma comprendida por este concepto en el presupuesto | 
de ingresos de 1855. * j

3.a El Banco entregará en pago d é l a  anterior canti- = 
dad otra igual en pagarés sobre la Tesorería central ó ! 
letras sobre las de provincias, procedentes unas v otras 
de las negociaciones sobre fondos de la Península-, y con j 
la deducción que según su vencimiento corresponda á ra- j 
zon de 7 por 100 anual de descuento.

• Vista la comunicación del Gobernador del Banco al ! 
Ministerio de Hacienda en 7 de Enero de 1856 ,  part id — I 
pandóle que el Consejo de gobierno, enterado de la p r o -  
posición verbal hecha por aquel,  á fin de que se redujera 
á 6 y medio por 100 al año e l ’ descuento que el Banco 
babia establecido en sus b a s e s , habia resuelto aceptar 
aquel tipo , ba jo  el cual y las demas condiciones propues
tas, que sin duda habían sido acogidas por el Gobierno 
cuando ninguna observación se habia hecho sobre ellas, 
se llevaría á cabo la negociación mencionada*

Vista la Real orden de 8 de Enéro aceptando las b a 
ses propuestas por el Banco en sus comunicaciones de 
31 de Diciembre de 1855 y 7 d.e Enero de 1 i<56, con la 
modificación hecha en la 2 ; - ,  y bajo el supuesto de 
qu e la deducción establecida en la base ,3.a para las 
letras y pagarés q u e 'hqbiese.il de entregarse en pago del 
liquido de las obligaciones.de que se  trata , habia de ha
cerse al mismo tanto por ciento á que se hubieran cedi
do las obligaciones de que procedían :

Vista la comunicación del Banco en 9 de Enero acce
diendo á la variación anterior:

Vista la Real orden de 10 de E n e r o ,  por la que se 
mandó que la operación referida se llevase á efecto en los 
términos contenidos en la proposición remitida por el 
Banco de España , sin otras alteraciones que las indicadas 
en  la comunicación de 7 de E n e r o , en la Real orden de 
este dia y en el oficio de 9 de E n e r o :

Vista la comunicación del Consejo de gobierno del 
Banco á la Dirección del Tesoro en 10 de Enero, remitien
do el documento de abono del líquido de las obligacio
nes sobre que versa el contrato , á cuyo dorso iba ad
ju n ta  la liquidación verificada con arreglo á la base 1.a 
de la anterior Real orden:

Visto el oficio dirigido por el Director general del T e 
soro al Gobernador del Banco en 19 de Enero, observan
do que la forma en que estaba extendida la liquidación 
no se hallaba conforme con la verdadera inteligencia que 
debia darse á la base primera de la Real orden de 10 de 
Enero ; que no procedía la liquidación á 6 y medio por 
100 al Tirón en cada uno de los años que las obligaciones 
comprendían , sino que habia de verificarse según los 
plazos que respectivamente tengan los efectos que entren 
á  formar parte de la expresada liquidación ; que no pre
tendía se hiciese a s í , porque conocía muy bien que esta 
operación, si no imposible, sería por lo menos sumamen
te larga por los diversos vencimientos de las obligaciones, 
pudiéndose adoptar el medio equitativo de traer á un 
vencimiento común todos los de un mismo año, que po
dría ser el de 30 de Ju n io :

Vista la exposición del Consejo de gobierno del B a n 
co en 21 de E n e ro ,  manifestando que la interpreta
ción dada á la base 1.a podría tener algún fundamento 
si no hubiese seis ejemplares constantemente seguidos 
de otras tantas operaciones sobre esta clase de documen
tos, en que s iem p re ,  por la diversidad de los plazos y 
su desigualdad , que hacia dificilísimo el prorateo de 
cada obligación, y nada equitativo por la desproporción 
de unos vencimientos á otros el término medio de un 
vencimiento común en 30 de Ju n io ,  se prescindió siem
pre del plazo parcial de cada obligación, y se considera
ron todas las de un año reunidas en un vencimiento co
mún al fin del año m ism o; y suplicando se resolviese la 
dificultad actual por el precedente sentado y seguido du
rante  muchos años :

Visto el dictamen emitido por el Asesor general del 
Minisn °r ^  de ^ ac‘on(’a > opinando que so procediese des
de lueso *  ¡a e l u c i ó n  J e  lo pactado, practicando la li
quidación * los íriReceses do las obligaciones . ya tenien
do en cuenta sus rc¿Pectivos vencimientos, va adoptando 
los plazos medí, ° s , P ™ P üesloŝ por la Dirección general 
del Tesoro, y f i ju 'nduse el dia ^  ó 10 de Enero como 
punto de partida : ,

Vista la Real orden e g*3 . Enero, mandando se pro
cediese desde luego á la ,eJ ecucion de lo propuesto por el 
Asesor g e n e r a l : ¡

Vista la nueva exposición o .  Consejo de gobierno del 
B anco ,  fecha 31 de E nero ,  proponiendo la rescisión del 
convenio :

Visto el dictamen emitido por la Direcóioü genera l  del 
Tesoro en 1,° de Febrero , opinando que no pn /cedia  la 
VesCÍvi°u, porque el Banco, único que pocha acep t a r  las 
expresadlas obligaciones, formularia tal vez en una nue
va negociación exigencias gravosas para el Tesoro-„ l a 
vándose el Gobierno por dicha rescisión del recurso que 
las Cortes le concedieron y del medio de disminuir .I* 
suma de la Deuda potante ,  porque sería muy difícil la 
venta de dichos valorCfi á otros establecimientos ó p e r 
sonas :

Visto el dictamen emitido en 5 de Febrero por la C o
misión de letrados designada en 3 de Febrero por el Mi
nisterio de Hacienda, opinando que el plazo de 30 de J u 
n io ,  como vencimiento común de las obligaciones de u n  
mismo año, no era lo verdaderamente l e g a l , pues lo pac-- 
fado era lo que debia llevarse á cabo; porque la base 1.a 
del convenio , así como la tercera ,  presentaban una idea 
completamente clara:

Vista la Real órden de 7 de Feb rero ,  por la que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , dispuse se cu m plie 
se estrictamente por el Banco de España el convenio i n 
serto en la Real órden de 10 de E n e ro ,  liquidándose los 
intereses pactados en su condición 1.a con arreglo al 
vencimiento respectivo de cada obligación, y tomando 
por base para la liquidación de todos los valores que han 
de can jearse ,  según dicho convenio , el indicado día 10 
de En ero ,  en que éste fué aprobado:

Vista la demanda interpuesta por el licenciado D. Ma
nuel Perez Hernández, solicdando la derogación de las 
Reales órdenes de 26 de Enero y  7 de F ebrero ,  y que se 
declarara que el descuento de seis y medio al año pro
porcional de uno á otro año debe entenderse al Tirón so
bre  el total importe de las obligaciones de una misma 
anualidad, como si tuvieran todas su vencimiento en fin 
del año correspondiente:

Vista la contestación de mi Fiscal  en 4 de J u n i o , en 
la que se pide la confirmación de las expresadas Reales 
ó r d e n e s :

Visto el escrito presentado en 4 de Agosto por el l icen
ciado D. Antonio U bach ,  acompañando poder bastante en 
forma del Gobernador del Banco ,  con solicitud de ser te
nido por parte á nombre del Banco, y  el auto del T r ib u 
nal contencioso en que así se acordó el propio dia :

Vista la réplica suscrita en 11 de Febrero  de este año 
por el referido licenciado Ubach y la contra-réplica de mi 
Fiscal en 28 del mismo m e s :

Vistos los artículos 247 y siguientes del Código de 
C o m ercio :

Considerando que interpretándose, como debe , este 
contrato de buena f e , no cabe duda de que la intención 
del Banco ha sido la de hacerle al Tirón, dado el descuen
to anual y el tiempo de la operación, como se deduce, así 
de las palabras explícitas y terminantes del preámbulo de 
su oficio de 31 de Diciembre de 1855 ,  como de las con
diciones de los últimos seis contratos celebrados en los 
cinco años precedentes:

Considerando que el contrato no estaba encerrado 
exclusivamente en el texto material de los artículos, 
puesto que la misma Dirección general del Tesoro creyó 
necesaria una aclaración, como la propuso, señalando 
u n término común de vencimiento en 30 de Ju n io ;  lo 
cual es una nueva fórmula de descuento al T i r ó n :

Considerando que si habia necesidad de interpretar 
la estipulación art iculada, la regia de esta interpreta
ción debia s e r ,  no la solución propuesta por una de las 
partes contratantes,  sino las consideraciones que p re ce 
dieron á los artículos, base de este convenio , y los c o n 
tratos anteriores, hechos con el B a n c o , sobre igual clase 
de obligaciones;

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente,  El Marques 
de Valgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega , D. Manuel 
García Gallardo, D. Saturnino Calderón Collantes, Don 
Florencio Rodríguez Vaam onde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José María Trillo , D. José Antonio Olañeta, Don 
Santiago Fernandez Negrete, D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Serafín Estévanez Calderón, 
D. José Sandino y Miranda, D. Fernando Fernandez de 
Córdoba, D. Manuel Moreno López, I). Fermín Salcedo 
y D. José Caveda,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 26 
de Enero y / de Febrero de 1856 , y en acceder á la 
demanda interpuesta por el Banco, disponiendo cpie el 
descuento de 6 por 100 al año, fijado en la l>nse 1.a 
de la Real orden de 10 de E nero ,  se verifique a l T iran  
sobre el total importe de las obligaciones de una misma 
anualidad, como si tuviesen un solo vencimiento al fin 
del ano á que respectivamente corresponda!'

Dado en Palacio á doce de Agosto de' mil ochocientos 
cincuenta y siete.— Está rubricado de la Real mano - -  El 
Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal'

Publicación.— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo Real f ia -
D i n  rl AA  I r t L  M.. .v d  1 d  ! A 4 ̂  a  i / i k l í / i r t  A 1 P   ■ •

y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se n o 
tifique á las partes por cédula de U gier , y se inserte en 
la G aceta , de que certifico.

Madrid, 3 de Setiem bre de 1857 .— Juan Sunyé.

QUINTA SECCION.
GOB E RN ADO RE S , D I P U T A C I O N E S ,  P R O V I N C I A L E S , AYUNTA

M I E N T O S ,  JU N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que previam ente han de o b tener  del Departamento 
de liquidación la factura q u e  acredite  su personalidad, 
para lo cual h a b rá n  de m anifestar e l  nú m ero  de salida 
de sus resp ec t iv as  l iq u id a c io n es .

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados.
qui dacio

nes.

GUIPUZCOA.

33840 D. Salvador Aramburu.
33841 Doña María Josefa Alia.
33842 D. Alberto María de Aran alele.
33843 D. Ferm ín Arbeloa.
33844 Doña J o a q u i n a  Azpiazu.
33845 D. José María Azpiazu,
33846 D. Matías Arrue.
33847 D. Nicolás Avipurrua.
33848 D. José Aldamondó.
33849 Doña Jacoba Balzola.
33850 Doña Malea Casares.
33831 D. Narciso Cámara.
33832 D. Francisco de Paula Calisalvo.
33833 D. José Miguel Ezcurdia.
33834 D. José Elverdin.
33833 D. Blas Estenaga.
33836 D. Miguel Antonio Escaola.
33857 Doña Josefa Gavilondo.
33858 Doña Juana Bautista G arruchaga.
33859 D. Pedro Garruchaga.
33860 D. .losé María Gurruceta.
33861 D. Félix de Gorostidi.
33862 D. Manuel Ibero.
33863 D. Elias Ituniza.
33864 D. José Ramón Lasurtegui.
33863 Doña Martina LarasquiveL
33866 D. Ramón de Lasarte.
33867 D. An'onio Larrazabal.
33868 D. Manuel Mateo y Gord.
33869 Doña Joaquina Novales y Moyesa,
33870 D. Narciso Hilario de Obisceta,
33871 D. Martin Fél ix  Osfalnza.
33872 D. Pedro del Pozo.
33873 D. Cayetano Romero.
33874 D. Juan de San Martin.
33875 D. Mariano Serra.
33876 D. Ignacio Urbieía.
33877 Doña Agustina Z a macóla.-

LUGO.

33878 D Juan Suaroz.

LOGROÑO.

33879 D. Joaquín Abeijon.
33880 Doña María del Carmen Angulo,
33881 Doña María Emeteria Alonso,
33882 Doña Fausta Azofra.

83883 Doña Josefa Arrnte.
33884 Doña María Emeteria Baroja,
33885 Doña María Cruz García.
33886 D. Antonio Clemente.
33887 Doña María Cándida Ezquerro.
33888 Doña María Petra Ezquerro.
33889 Doña María Antonia Echarri.
33890 Doña María Antonia Fernandez.
33891 D. Maitin Fach.
33892 D. Francisco Fernandez.
33893 Doña María Granas de Villalvo.
33894 Doña Petra López de Garayo.
33893 Doña Micaela Gutiérrez.
33896 Doña Josefa Hermida. '
33897 D. Julián Moría no Iñiguez.
33898 D. Nicolás López.
33899 D. Andrés López de Garayo.
33900 D. José Miranda.
33901 Doña Juana Muro.
33902 Doña Bárbara Marín.
33903 Doña María Martínez.
33904 Doña Mana Vicenta Mesanza.
33905 Doña Raimundo Magaña,
33906 Doña Ruperto Nágera.
33907 Doña Feliciana Oí milla.
33908 D. Eusebio Quincoces.
33909 Doña María Manuela Riqcon.
33910 Doña Prudencia Rueda.
33911 Doña Paula Saenz'Cosca.
33912 D. Segundo Saenz.
33913 Doña "Juliana Ligarte.
33914 Doña Teresa Zarandona.

ORENSE.

33915 D. Benito Adán.
33916 D. Pedro María de Castro.
33917 D. Domingo ETevez.
33918 D. José Formoso.
33919 D. Francisco Fernandez.
33920 D. Tomas Fernandez.
33921. D. Manuel Fernandez.
33922 D. José Gómez.
33923 Doña Juana Hermiías Quirogn
33924 D. Manuel Yañez.
33925 D. Francisco Yañez.
33926 D. Cárlos María López.
33927 D. Beni'o Moure.
33928 Doña Manuela y Josefa Miranda.
33929 D. Francisco Novoa.
33930 D. José Novoa Berjano.
33931 D. Joaquín Otero.
33932 D. Felipe Rodríguez.
33933 D. Manuel Rodríguez.
33934 D. José Salgado.
33935 D. Domingo Antonio Torres,
33936 D. Justo María Reinoso.
33937 D. José Waldo Domínguez,
33938 D. Cosme Vázquez.
33939 Doña María Varea.
8394.0 D, Manuel Vales.

PONTEVEDRA,

33941 D. Manuel Barral.
33942 D. Clemente Castro,
33943 D. Andrés del Corral.
33944 D. Mamo de la Fuente.
33945 D. Juan Antonio Lorenzo.
33946 D. Miguel Lázaro.
33947 D. Ylateo Musas.
33948 D. Manuel Magariños.
33949 D. Mauro P azos y Orge.
33956 D. Juan Perez.
33951 D. José Rodríguez.
33952 D. Ramón Soler.
33953 D. José María Undaveitía.
33951 D, Manuel Veiga.

Madrid, 9 de Setiembre de 1 S57.==V .°  B.* =  E1 Di
rector g e n e r a l , Presidente.  O c a ñ a . = E l  Secretario, Ángol 
v de Heredia, n

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S B a v  A C I O N E S  M iSTííO RO IÓ G lC  Af DE i, DÍA «2 DE SETIEMBRE DE 1857.

HORAS

1
! BARÓMETRO EN

r'UlgaCU* j
i M m u ir o s

TERMÓMETRO EN

Grados j Grados 
Fé*aimcr. ; c e n t íg r a d o s .

DIRECCION 

d e l  v i e n t o .
ESTADO DEL CIELO.

§ de la m añan a 
12 d e l  d i a  . . .-s 
3 de i a t a r d e . . 
6 de í d e m . . .  >

28 006 
27 990 
27,98:2 
27,990

711.34 
710 94 
710.73 
710,94 |

14° i i
18°,0 I
19°, 2 ¡ 
16°,2

! 18° 0
i 22°.5 
I 24 ,0 

20°,2

S. S. O ...........
S u r ...............
S. S. 0 ..........
Su r ..................

Alguna nube.
Idem.
Celajes, alguna nube. 
Idem.

Calor m áximo dei d í a , , , , , 19°,9 NS>
 

i I

Ño 
I

Calor mínimo del d ia . . a«, 7 ’ ,5 9°,4
M, Rico S im b a s ,

S EX T A  SECCION,
ANUNC IOS O F I C I A L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,

FERRO -CA RRIL DE MADRID Á  ZARAGOZA, P r i m e r a  s e c c i ó n . —  D e s d e  M a d r i d  á  G u a d a l a j a r a  

Obras ejecutadas desde que dieron principio los trabajos hasta la fecha.

E X P L A N A C IO N .

TROZOS.

L O N G IT U D  EN 
CO NST RUC 

CION,

E XP L A N A C IO N
e m b a s t a d a . a l c a n t a r i l l a s . PONTO NE S, P U E N T E S .

K ilóm etros,
M etros linea

les.
Cons

tru id as .
En cons
trucción,

Cons
truidos.

E n cons
tru cc ió n -

Cons
tru idos.

En cons
trucción.

Obras e jecuta
das hasta fin 
de Junio .  . , .

| Madrid á G uad ala jara , . . 56,805 37,512 » » » )> »

Id. en el mes 
de Ju l io .........

/ Madrid á Vallecas............
lY allecas  á Y icá lb a ro . .  .
j Vicálbaro á Coslada___
( Coslada á T o r r e jo n ..........
JTo rre jo n  á Alcalá ............
I Alcalá á A zuqueca..........
\Azuqueca á Guadalajara.

7,020
3,800
4,580
7,220

10,130
12,850
11,205

490
300
119
200
315
800

1,120

)>
2
)>
»
»
»
»

6
»
1
1
»
))
»

»
»
»

»

2
2
»

»
1

»

»
))
»
))

1
»

1
1
))
»

Totales de J u l i o ............ 56,805 3,344 2 8 5 » 3
T otales g en e ra le s , , , . 56,805 40,856 2 8 )> 5 3

OBSERVACIONES.

Se inauguraron las obras en Zaragoza el 12 de Mayo de 1856
Dieron principio á los trabajos en la primera sección el 10 del mismo mes en Torreion de A rdo/ 
No se han comenzado en el resto de la l ín ea ,  ó desde G uadalajara á Zaragoza

Madrid , 1 5  de Agosto de 1 8 5 7 .- E l  Director general T a m o n  de Echevarría.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Los aspirantes á Subdirectores de sección del cuerpo 
de Telégrafos, que han sido admitidos á e x a m e n , se p re 
sentarán en esta Dirección general el lunes 14 del co r 
riente, á las doce del dia , para enterarse de órdenes que 
les conciernen. ^

Madrid 12 de Setiembre de I 8 5 7 .~ E |  Director c e n e -  
r a l ,  José .daría Matlie °

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

C ondicion es ba jo  la s  cu ales h a  de s a c a r s e  á  p ú b lica  su b á s
t a l a  con d u cc ión  del co rreo  d ia r io  de id a  y vuelta  en tre 
L ér id a  y B a lag u er  , y tres veces á la sem an a  desde el últi
m o punto á  A rtesa  de Segre.

1. El contratista se obligar;! á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Lérida á Balaguer, 
y desde aquí á Artesa de Segre tres veces por semana y 
vi ce versa.

2. La distancia que media entredichos puntos se cor— 
r e ja  en las horas que se designan en el itinerario actual,

srn perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo a c u e r-
J  a dirección Por considerarlo conveniente al servicio.
3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de

bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, v 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea que determine el Administrador principal de 
Correos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr  los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el s e r v ic io ,"no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta, para el resarcimiento, podrá e jercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rem atada la conducción

se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Ad m i n i ?, t rae ion principal.

9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servic io ,  y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Iros meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista a h  Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta: pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere ne ce 
sario aumentar o disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú oíros puntos, seráu de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin d ere
cho a indemnización alguna ; pero si de la variación r e 
sultare aumento de d istancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorafa. Si la linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de los 15 dias s i 
guientes ai en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte!

12. La subasta se anunciará en la G a c e la , en el Bole
tín ofic ia l de la provincia de Lérida y por los demas m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo pu nto, el dia 13 de Octubre p r ó x im o , a 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.
_ 13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
pOnO rs. vn. anuales,  no podiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lidiador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 580 rs. vn. en me- 
Gálico, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, m énosla  cor respondiente al mejor pos
tor , que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga, hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta ,  a c re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la co n 
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará, en distinto pliego 
también cerrado y con el mismo lem a,  otra con la fnína 
y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
diario entre Lérida y Balaguer,  y tres veces á la semana 
desde el último punto á Artesa de Segre y vice versa, por
el precio de    reales anuales, bajo las condicione."
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación o cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se e x 
tenderá el acta del rem ate ,  declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia 
ho ra ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos,

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. •- á del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se íe señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. El mismo no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en c a r r u a je s , éstos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

2 í .  Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 10 de Setiembre de 1857 - - E s  c o p iá .= E l  Di
rector general de Correos, Luis Monresa.

C ondiciones b a jo  las cu ales ha de ta ca rs e  á p ú b lica  su basta
la conducción  del correo  tres reces  p o r  sem an a  de ida v
vuelta entre A rtesa de S egre y T rgel. ' ' J

1.a El contratista se obligará á conducir fres veces á la 
semana la correspondencia y periódicos desde Artesa de 
Segre á ürgel y vice versa , pasando por el pueblo de 
Olia na.

2.a La distancia que media entre los puntos extremos 
se correrá en 13 ho ras ,  con arreglo al itinerario actual, 
sin petjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
do la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista . en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos .más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lérida.

5. Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rran ,  cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admiuis- 
taac ion , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración prin cipal

9.a El contrato durará dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio , y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de bUsubasla.

10. Tres meses antes de finalizar dicho pUzo avisará 
el contratista a la Administración principal respectiva!, á 
fin de que con oportunidad pueda procedeise á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias,  el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G a ce ta , en el B ole
tín  o fic ia l de las provincias de Lérida y por los demas me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de ella ,  asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo pu nto, el dia 13 de Octubre próximo á la h o 
ra y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
í 5,600 rs. vn. anuales,  no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,300 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será d e 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m e 
jor postor, que quedará en depósito para garantía del s e r 
vicio á que se obliga , hasta la conclusión del contrato.

1o. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se c o m 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el arlo de la subasta , acre 
ditando al mismo tiempo el d ep ósito  de que habla la co n
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cen ado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
formula s iguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Artesa de Segre á Urgel y v i 
ce versa por el precio d e .  reales anuales,  bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S* M »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
téi minos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, seiá desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se e x 
tenuóla el acta de! remate, declarándose este en favor del

mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente i 
Gobierno. 91

19. Si de la comparación de las proposiciones resuU 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiel  
son causado el empate.

20 Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele. 
vara el contrato á escritura pública , siendo de cuenta dei 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc 
cion general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- i 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 185* i 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el ! 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten^a í 
efecto en el término que se le señale. 1

22. Será de cuenta del contratista conservar en bue^ ! 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia
y preservar esta de la humedad y deterioro. *

23. El mismo no podrá conducir en sus caballerías 
v ia je ro s , mercancías ni e n c a rg o s ; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes , estos ( jeberan sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección pará llevar solamente la cor. 
respondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable, que los conductores i 
de la citada correspondencia pública sepan leer v  es-  • 
cribir.  ^ ¡

Madrid , 10 de Setiembre de 1857 .—Es c o p ia — El Dn  ! 
rector general de Correos, Luis Manresa,

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección noticias oficiales relativas á un nuevo faro que 
se expresa á continuación , y con presencia de las cua
les se publica el siguiente anuncio :

FARO DEL CABO DE SAN SEBASTIAN,

P ro v in c ia  de G eron a .

c o s t a s  d e  E s p a ñ a ,  e n  e l  M e d i t e r r á n e o .

Construido por el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, cerca d é la  Ermita de San Sebastian 
del expresado Cabo, y que alumbrará desde el 1.° de Oc
tubre del presente año.

El aparato es giratorio de primer órden ,  cuya luz se 
eclipsa de minuto en minuto.

Latitud..  41°..53' ..30’ N.
Longitud 9 ..24 ..38 E. del Observatorio de Marina 

de San Fernando.
Alcance aproximado 22 millas.
Elevación 167«M3 (599‘9 piés).
Sirve para evitar el escollo de las islas Hormigas si

tuadas lo más meridional de ellas 2'4  millas al S. del fa
r o , y lo más oriental de las mismas 153 millas de la pun
ta llamada del T érm in o ,  ó sea Gastell.

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 5 7 ^  Juan  de Dios Ra
mos Izquierdo

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

N ota de las fian zas que e x is t ía n  en ¡a  T e s o r e r ía  de la  Deu
da p u b lica  , que fu ero n  tr a s la d a d a s  á  es ta  C a ja  g en era l 
en v irtu d  de lo d ispu esto  en la  R ea l o rd en  de 10 de Abril 
de 1857 , y se p u b lica  en este p e r ió d ic o  o fic ia l p a r a  que 
llegue á  con ocim ien to  de los in te r e s a d o s ,

D. Nicolás Yillacampa , Administrador de la Aduana 
de Selva de Mar, Barcelona.

D. Juan Rodríguez de Alcántara, Administrador de la 
Aduana de la Rápita.

D, Joaquín L lo b e t , In terventor de la Aduana de Cam- 
prodon.

D. Mariano Serrano y B a f ie r , Administrador de la 
Aduana de San Lorenzo de la Muga.

D. JoséEsc-ofet, In terventor de las Salinas de Alfaques 
y Administrador de la Aduana de Palamós.

D. Diego B arran co, Estanquero en Lebri ja.
D. Antonio Mateos C arr i l lo , Estanquero en Sanlúcar 

de Barrameda.
D. José B a lloq u i , Estanquero en Rota.
D. Manuel Espinosa de los M o n tero s , Estanquero en 

Sevilla.
D. Luis José López y Suarez, In terventor que fué de 

Rentas Estancadas en Santander.
D. Antonio Agustín de Morgoía r Administrador de 

Rentas de Chelva.
Doña María de la Concepción Montilla , Estanquera en 

Cádiz.
Doña Jacinta Macías, Estanquera en la villa de Pilas. 
D. Francisco C o l l , por presas hechas por el corsario 

inglés Jú p iter .
D. Andrés Izquierdo, Administrador-Depositario de 

Rentas de Algeciras.
Doña María de la Fuente , Estanquera de Carabanchel 

bajo.
Doña Josefa Castro y Y a r e la , E stanquera en Santiago. 
D. Antonio Mir,  Comisionado de Arbitrios de Amorti

zación de Murcia.
D. Francisco Cuesta , Estanquero en la villa de los 

Santos , Badajoz.
D, Francisco R i b e t , Comisionado de la Real Caja de 

Amortización y Administrador de Rentas decimales de 
Tudela y Pamplona.

D. José García Conesa , Recaudador de Contribuciones 
de Fuente-Álamo.

D. Pablo de C astro , Administrador de la Estafeta de 
Almunia.

D. Acisclo Miranda , Administrador de Contribuciones 
y Rentas de Ibiza.

Doña Petra R e in ó , Tercenista de la Coruña y  Estan
quera.

D. Andrés Sánchez Sevillano , Cajero de la Dirección 
de Culto y Clero.

I). Francisco Aguilera, Administrador de la Aduana 
de Vivero.

D. José Bañon, Interventor de Correos de Tarancon.
D. Pedro Suarez Centí,  Administrador de Correos de 

Oviedo.
D. Rafael Fiol, Depositario de Menorca.
D. José María López, Recaudador de Contribuciones 

de Baena.
D. Ignacio Marcó y Sancho, Recaudador de Contribu

ciones de Castellón.
D. José Casa de Valí ,  Administrador de Loterías de 

Vich.
D. José Martínez Marroquin, Administrador de la Es

tafeta de Cabra.
D. Franco Rosado , Recaudador de la Administración 

de Villanueva del Grao.
D. Laureano García y F i e l , Recaudador de los ramos 

de Gobernación en Málaga.
D. Ju an  Pedro Aguirre, Administrador de la Estafeta 

de Valcárlos.
D. Francisco Álvarez , Fiel de la Tercen a  de Tabacos 

de esta corte.
D. José de Pablo Blanco, Administrador de Rentas de 

San Fernando.
D. Alejandro Poli,  Administrador de la Estafeta de 

Mora de Ebro.
D. Indalecio Almansa, Administrador principal de Lo

terías de Yalladolid.
D. José del Riego, Interventor de Correos de Oviedo. 
D. Eustaquio Sánchez, Recaudador de varios pueblos. 
D. Sebastian Tenreiro Montenegro, Administrador de 

la Aduana de Cesures, Coruña.
D. Mariano G a r c ía , Administrador de Loterías de 

Ávila.
D. José de la Peña, Administrador de Loterías de esta 

corte.
D. Antonio José Fernandez Arroyo , Administrador de 

la Estafeta de Valdepeñas.
D. José María M árquez, Depositario de la U n iv e r s i d a d  

de Sevilla.
D. Antonio José Iruegas, Tesorero en Guadalajara.
1). Antonio Boria , Fiel de las Casas de Moneda de esta 

corte.
D. Antonio Asprer y Canals , Administrador de Fin

cas de Gerona.
D. José Fernandez Brunier,  Administrador de la E s 

tafeta de Soto de Cameros.
D. Ambrosio Tíorcasitas,  Interventor de Correos de la 

Coruña.
D. José Vicente Jo v er ,  Administrador do la Aduana 

de Sol ler.
D. Luis C a lm e s , Administrador de la Aduana de Mur- 

viedro.
D. Pedro Antonio Cosío, Tesorero de C i u d a d -Real Y 

Vizcaya.
D. Mariano del V a l í , Administrador de Estancadas de 

varios pueblos.
ü.  Manuel Manso, Administrador de Correos de Gra^ 

nada.
D. Agustín de las lleras y Carazo, Tesorero de Pon

tevedra. ,
D. José María M asnata , Depositario del Gobierno de 

Sevil la.
D. Rafael Irigoyen. Administrador de Bienes naciona

les de Guipúzcoa.
Madrid, 11 de Setiembre de 18 5 7 .= V .°  B .°= E 1  Direc

tor general. Escudero— El Contador, Juan Díaz Arguehe*



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Por no hab er sido adm isibles las proposiciones que se 
p re sen ta ro n  el dia 7 del ac tu a l, se sacará n u e v a m e n te ^  
púb lica  subasta  el dia 21 del co rrien te , á las doce de la 
m añ a n a , en el salón de sesiones de la D iputación y Con
sejo p rov incia l la construcción de seis tageas ; cinco de 
m en o r d im ensión y u n a  de m ay o r, en  el tercer trozo de 
la  carre te ra  provincial desde el puente de A rganda á Col
m en a r de Oreja, con arreglo  á los planos , p resupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados po r la Di
rección general de O bras públicas y al de las económ i
cas q u e , con los docum entos ya c itados, se ha lla rá  de 
m anifiesto  en la Secretaría  de este G obierno de p ro v in - 
vincia A fin de que los que qu ieran  in te resarse  en la li
citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se  in se rta n  á con tinuación  las que figuran en dicho p lie
go con los núm eros siguientes :

2.a Servirá  de tipo para  la subasta la can tidad  de 
18,441 rs. 60 cénts. , ó sean 14,078 rs. 70 c e n ts . , p o r las 
cinco tageas de m enor d im ensión , y 4,362 rs. 90 céntim os 
p o r la m ayor , con arreglo  á los p resupuestos de las t a -  
geas aprobados por la Dirección g enera l de O bras p ú b li
cas ? y  no se ad m itirán  proposiciones por m ayor precio.

V  su ^ o s -a len drá efecto p o r pliegos cerrados an te  
el G obernador de la p ro v in c ia , P resid en te , un  D iputa
d o  y  un  Consejero p rov incial designados por el m ismo 
e l Ingeniero  Jefe del d istrito  y el Escribano del G o b ie r
n o ,  en  el salón de sesiones de la D iputación y Consejo. 
E ntonces se d a rán  explicaciones cum plidas á los que las 
reclam en.

10. Las proposiciones versarán  : p r im e ro , sobre r e 
baja de la cantidad p resupuesia  como coste do las obras: 
s e g u n d o , sobre  dim inución del plazo para darlas por 
te rm in a d a s : serán  p re feridas las proposiciones en  que se 
reb a je  el p re c io : no habiéndolas de esta clase se p refe
r i rá n  aquellas en  que  se rebaje el plazo para conclu ir las 
obras.

11. Para tom ar p a rle  en  la subasta se acom pañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un d o cu 
m ento  que acred ite  h ab er depositado en .la Caja general 
d e  Depósitos u n  10 por 100 del total á que asciende él 
precio  que ha de se rv ir  de tipo para  la subasta en ga
ra n tía  de las m ism as proposiciones. Se devolverán  los do
cum en tos á los lic itadores cuyas proposiciones no h ay an  
sido  adm itidas en  el m om ento en que se term ine  la 
subasta,

12. El depósito constitu ido  por aquel á cuyo favor 
se  h u b ie re  adjudicado prov isionalm en te  el rem ate  q u e 
d a rá  ín tegro  hasta  que se hayan  hecho obras ó acopiado 
m ateria les que im p o rten  igual cantidad : entonces se d e 
volverá.

Madrid ; 10 de S etiem bre de 1857. =  C. Marfori. 4

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
d i;  l a  p r o v i n c i a  d e  m a d r id .

El dia 22 del c o r r ie n te ,  á las doce de la m añ an a , se 
p ro ced erá  á la ven ta  en pública subasta de 12,319 libras 
d e  azufre en pan , y 643 y 8 onzas de azufre en ilo r, que 
ex isten  en los alm acenes de esta dependencia , an te  el 
A dm inistrador que suscribe, el Oficial p rim ero  In te rv en 
to r del ram o y E scribano de H acien d a , bajo las condicio
nes con ten idas en el pliego que se inserta  á continuación. 
Este acto tendrá  lugar en el despacho del prim ero  de di
chos fu n c io n ario s , sito en la calle de C ap ellan es, núm . 5, 
cuarto  p rincipal de la izqu ierda , donde se rec ib irán  las 
proposiciones que se hagan  en pliegos cerrados hasta el 
dia y hora que se señala , debiendo ex ten d erse  con e s 
tric ta  sujeción al modelo que se publica.

M adrid , 2 de Setiem bre de 1857 “ Dem etrio Astudillo.

Pliego de condiciones que forma esta A dm inistración para  
la venta por medio de lotes de las 12,319 libras de azu fre  
en pan , y  648 y 8 onzas en flor que existen en los a l
macenes de esta dependencia , con arreglo á la orden de 
la Dirección general de Rentas Estancadas del 1.° del cor- 
riente,

1.a El núm ero  d e lib ra s  de azufre en pan ya indicado 
se divide en seis lotes: uno de 2,054 libras, y "cinco de á 
2,053. Las 648 libras y ocho onzas de azufre en flor fo r 
m arán  un  solo lote.

2.a Los licitadores p odrán  hacer proposiciones que se 
re fie ran  á uno  ó m ás lo te s , pero no á cantidad m enor 
q u e  un  lote.

3.a No se adm itirá  proposición que no llegue al tipo 
de 20 rs. a rro b a  de azufre en pan  ó 40 rs. el de ñor , y 
q u e  á ella no se acom pañe el docum ento  que acredite  el 
h a b e r  hecho en la Tesorería de la provincia el depósito 
de  la m itad del valor, con arreglo á e.-dos tipos, de cada 
lote de azufre á que se contraiga la proposición.

4.a Este depósito se devolverá inm ediatam ente  que 
resulte no ser el que le hizo el m ejor postor; pero qu e
dará d e te n id o , si siéndolo, no cum pliese con las condi
ciones de este pliego, para re in teg ra rse  la Hacienda de 
la diferencia que resu lte  del precio ofrecido por él , al 
que aparezca en la segunda subasta que debe celebrarse 
en dicho caso. Si dicho depósito no fuese sufic ien te, q u e
dará obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El rem ate  tendrá  efecto el 22 del m es actual, á las 
doce de la m añ an a , en la A dm inistración de Hacienda p ú 
blica de la provincia, an te  el A dm inistrador p rincipal, el 
In te rv en to r del ram o y Escribano de Hacienda , hasta 
cuyo dia y ho ra  se ad m itirán  proposiciones en pliegos 
cerrados.

6.a Si llegada la hora  de la subasta , ab iertos los plie
gos y publicado el contenido de ellos, re su lta rán  p ro p o 
siciones iguales en precio , será  preferido  el lic itador que 
lo sea p o r m ayor n úm ero  de lo tes; y si el nú m ero  de lo- 
tes fuese tam bién  ig u al, se a b r irá  nueva licitación d u 
ra n te  u n  cuarto  de hora.

7 .a La adjudicación de lotes se h ará  en favor del m e
jo r  posto r; pero si este no lo fuese por el núm ero  total 
de aquellos, se ad jud icarán  los restan tes en favor de los 
denlas licitadores que m ejoren  el precio hasta llegar al del 
m ejor postor que se rv irá  de tipo : para esta adjudicación 
se p re fe rirán  los que hubiesen hecho antes de esta m ejora 
m ás beneficiosas proposiciones respectivam ente. Las p ro 
posiciones que no sean m ejoradas hasta aquel tipo se rán  
defin itivam ente desechadas.

8.a Los gastos del rem ate serán  de cuenta de los in te 
resados en cuyo favor se hagan las adjudicaciones en p ro 
porción de las partes que en ellas tengan: asimismo será 
de su cuenta los que ocasione la extracción del azufre de 
los a lm acenes, pues la Hacienda solo contrae  la obligación 
de en tregarle  en estos.

9.a Antes de hacer la en trega del género  á los rem a
ta n te s , deberá  p receder la aprobación de la subasta  por 
la D irección general de R entas Estancadas y la p re sen 
tación de aquellos con las cartas de pago en (pie acred i
ten h ab er ingresado en Tesorería las can tidades po r que 
fueron adjudicados á su favor los lo tes , para  cuyo objeto 
se expedirán  los co rresp o n d ien tes carga iém es po r la A d
m inistración .

10. El azufre estará  de m anifiesto  todos los dias en 
los alm acenes de esta A dm inistración para  que pueda ser 
exam inado por los que q u ie ran  in te resarse  en  la lic i
tación.

Las proposiciones se h a rán  según el modelo siguiente:
F. de T . , vecino d e ...................calle d e .......... .. . .'n .® ___

ofrece tantos rs. vn. por cada arroba de azufre d é la s  que 
form an tantos lotes que desea a d q u ir ir , obligándose á 
cumplir las condiciones que com prende el pliego publi
cado por la A dm inistración de Hacienda pública de esta 
provincia para  la subasta de d icho género.

(Fecha y firma.)

M adrid, 2 de Setiem bre de 1857 “ D em etrio Astudillo.
1

Ignorándose el paradero  de Cesáreo Cavieda , co n tra 
tista de salitres de la fábrica nacional de a rtille ría  e sta 
blecida en  Tem bleque , y  resu ltando  ser este deudor m o
coso á la misma de 230 r s . , según m ás al p o rm enor se 
expresa en la adjunta certificación , p o r el p resen te  se le 
c i t a , llam a y em plaza para que en el im prorogable té r 
m ino de ocho dias comparezca en esta A dm inistración , 
por sí ó por persona que legítim am ente lo rep re sen te , á 
satisfacer el adeudo re ferido , porque de lo co n tra rio  se 
p rocederá inm ediatam ente  co n tra  la hipoteca que g a ra n 
tiza el cum plim iento  de su  contrato .

Madrid , 28 de Agosto de 1857,— Dem etrio A studillo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Resuelto el expediente de concurso adm in istrativo  de 

los acreedores censualistas al limo. A yuntam ien to  de T o
ledo , declarándose term inada la A dm inistración usu fruc
tuaria  de las fincas cedidas á los m ism os, según se a c o r
dó por este G obierno de provincia y se aprobó  por Real 
órden de 29 de Enero ú ltim o, y habiendo de p rocederse  
en su vir tud á la revisión de títulos con que estuviesen 
revestidos los m ismos acreedores, para  reso lver lo que 
acerca de cada uno corresponda , se les convoca n u e v a 
m ente por este segundo anuncio, que se p u b lic a rá , como 
lo fué el an te rio r de 22 de Abr il últim o , en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia, para que en el 
term ino preciso de un  m es ,á  con tar desde su publicación, 
entreguen personalm ente, ó por medio de apoderado, los 
htulos de sus respectivos créditos , con los dem as docu - 
tROutos que justifique  su  legítim a personalidad.

La entrega se h a rá  en  la A dm inistración especial, 
r^óa por Ja resojucioa de queda hecho mérito, cuya

oficina existe en el edificio que ocupan las de este Go
b iern o  de p rov incia  ̂  y  los in teresados que no lo v e rif i
quen en el plazo señalado su frirán  los perjuicios á que 
haya lugar.

Toledo, 10 de Setiem bre de 1857 —El G obernador in 
te rin o , José G. Izquierdo. 3430

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

La Secretaría  de A yuntam ien to  del pueblo de Llera, 
pertenecien te  á este p rov incia , se halla vacante por fa 
llecim iento del que la o b te n ía , y su dotación consiste en 
3,300 rs. anuales pagados por trim estres del fondo de p ro 
pios. ■ -  ~~~~;

Los asp iran tes á dicha plaza pueden d irig ir sus in s 
tancias docum entadas al A yuntam iento  del citado pueblo 
d u ran te  el térm ino  de 30 d ias , contados desde la n u b ü -  
cacion de este anuncio.

Badajoz, 9 de Setiem bre de 1857^=E! encargado del 
G obierno , L eonB eguer. 3433

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante la S ecretaría  del A yuntam iento de 
C a rb a lío , dotada con el sueldo anual de 3 650 rs. se 
anuncia  en este periódico oficial, á fin de que den tro  del 
térm ino de un  m e s , á con tar desde esta fecha , puedan  
acudir lo» asp iran tes con sus solicitudes á la M unicipali
dad , la que tran scu rrid o  aquel proveerá la vacante con 
a n eg lo  a la ley de 8 de E nero  de 1845 y Real decreto de 
19 de O ctubre de 1»53.

C oruña , 9 de Setiem bre de 1857 — José María de M i- 
chelena, 3i35

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BUJALANCE.
D. Ju an  de Castro y V alle , Teniente Alcalde prim ero  

y P residen te  accidental del Iltre. A yuntam iento  con sti
tucional de esta ciudad.

Hago sa b e r, que hallándose vacan te  la plaza de Se
cretario  de esta Corporación m u n ic ip a l, dotada con 6,600 
reales anuales , se anuncia al público por m edio del p re 
sente , y por térm ino de 30 dias contados desde esta fe
cha , para que los in teresados ó aspirantes á ella puedan 
p resen ta r sus solicitudes en dicha Secretaría  d u ran te  el 
indicado término.

Bujalancc , 8 de Setiem bre de 1857. ~  Juan de Castro 
y Valle. =* El Secretario  in te rino  , Antonio Hidalgo. 3415

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Para d a r cum plim iento  á lo acordado por el T r ib u 
nal de Cuentas del R e in o , se hace indispensable que los 
sujetos que á continuación se e x p re s a n , ó sus herederos 
en su caso , se p resen ten  en  esta A dm inistración p rin c i
pal para form ar las cuen tas que se d irá , y cuyo servicio 
se ha de realizar den tro  del plazo de 30 d ia s ; en el con
cepto que de no verificarlo les p a rará  el perju icio  que 
haya lugar.

D. Diego Orozco Gamiz , A dm inistrador que fué de las 
salinas de San C arlos, debe form ar las cuentas de efec
tos y caudales correspondien tes al año de 1813.

D. S a tu rn in o  Arizcun , A dm inistrador que fué d é la s  
salinas de San Carlos y  deB ru jue lo , las cuentas de efectos 
y caudales del segundo , tercero  y cuarto  años económ i
cos, que com prenden desele 1.° dé Julio d e fI8 2 l á 30 de 
Junio de 1 824, en tend iéndose que las del p rim e r año es 
solo como A dm inistrador de las salinas de Brujuelo.

D. U rbano Sánchez de León, A dm inistrador que fué 
de salinas de B arrancohondo, las cuen tas del tercer año 
económico que com prende desde 1.° de Julio de 1822 á 30 
de Junio  de 1823.

Lo que se hace saber á los interesados para su cum 
plim iento.

Jaén . 1.° de Setiem bre de 1857,--M iguel O-D ayle.
3416

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ME DIN AS IDO NI A.

D. Antonio León R om ero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido , &c.

Por el p resen te  se anuncia  la vacante de una plaza 
de alguacil de este Juzgado, dotada con 1,100 rs. anuales, 
pagados por el Estado , y con las costas que se devenguen 
por a ran cel, para que en el térm ino de 40 dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción del p resen te  en la 
Gacela de M adrid , se p resen ten  á so litaria, con los docu
m entos necesarios , los sargen tos, cabos y soldados licen
ciados que hayan  servido con buena no ta, en la Se
cretaria  de este Juzgado, cuya provisión  se hará, con su 
jeción á lo de term inado  en los artículos 30 y 31 de la Real 
órden de 30 de O ctubre de 1842, por el T ribunal su p e 
rio r del territo rio .

M edinasidonia , l.° de Setiem bre de 1857.— Antonio 
L eó n — Por m andado de S. S., José Nuñez Mendoza.
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SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  de p rov id en cia  d el Sr. D. T oribio  
Á lv a r e z , .Juez d e p rim era instancia del d istrito  d el Barquillo  de 
esta corte, se cita, llama y em plaza p or segu n d o  ed icto  y  térm ino  
de n u ev e  d ias á R am ón A rb as, natural d e S a n a b u eg o , concejo  
d e T in co , cu y o  p arad ero  se ign ora  en  la a ctu a lid ad , para q u e  
d en tro  d e  d icho térm ino se p resen te  en  la cárcel d e v illa  de  
esta capital o en  el Ju zgad o  referid o  á dar sus d escargos en  la 
causa crim inal q ue se le está in stru y en d o  con m otivo  d el h u r lo  
de varias p ren d a s d e ropa á su amo D. A nton io Badolato; ap er
cib ido  q ue d e no h acerlo  así le parará el p erju ic io  q ue h aya lu 
gar , y  el p roced im ien to  se su stan ciará con los estrad os d el T r i -  
bunal. 3340

Por p rov id en cia  d el Sr. D. José P u ig  Á lv a re z , Juez de paz  
d el d istrito  del M ediodía  d e esta cor te , y  en cargad o  in ter in a 
m en te d el d e p rim era  in stancia  d e P alacio  d e  la m ism a, d ictada  
en la causa sobre conspiración  y  tentativa  contra la augusta P e r 
sona d e  S. M. la R eina Q. I). G .\ se  c ita , llam a y  em plaza á D on  
P ed ro  R edondo M árqu ez, vec in o  de A lm ad én , para que en  el 
térm ino d e 30 d ia s , q ue por p r im ero , segu n d o  y  tercero  se le 
co n ce d e n , com parezca  ante d ich o  señ or y E scrib an ía  d e D. B las 
M o r en o , á íin d e recib ir le  su declaración  in d aga toria  y  hacerle  

sabor las dem as p ro v id en c ia s  acordad as; bajo ap erc ib im ien to  de  
q ue tran scu rrido d ich o  p lazo sin  ver ificar lo  le p arará el p erju ic io  
q ue haya lugar, sustan cián d ose la causa en  su ausencia y  re b e l
d ía con a rreg lo  á d erech o . "3343

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d e l Sr. D . Ju an  Ind alecio  M uñoz, 
M agistrado d e A u d ien c ia  d e  fu era de M ad rid , S ecreta r io  h ono
rario de S. AI. y  Juez d e  p rim era in stancia  d e l d istr ito  d e L ava-  
p iés  d e  esta  corte , re fren d ad a  d el E scriban o d e  n ú m ero  licen cia 
do D. M anuel G arcía R odrigo, se  cita y  em plaza por este segu n d o  
anuncio y  térm in o  d e  cin co  d ias á D. Justo S uarez d e  C epeda, 
para que p or sí ó p erson a  lega lm en te  autorizada com p arezca  á 
evacu ar el traslado con ferid o  de la d em an da  ord in aria  contra él 
in terpu esta  por D. M ariano A boin, C oronel, sobre pago d e  10,532  
reales, p ues q ue d e no v er ificar lo  d en tro  d el térm in o  ex p re sa d o  
se sustan ciarán  los autos en  su ausencia  y  rebe ld ía , en ten d ién d o se  
las n otificacion es con los estrad os del Ju zgad o . 3440

A  v o lu n tad  d e  sus d u eñ os se  anuncia  la subasta d e  un foro  
d e 554 rs. d e  canon  anual en  m etá lico  en el p ueb lo  d e  F ontes, 
cap ita lizado en  1 1,080 rs. y  otro d e s ie te  fan egas d e  cen ten o  y  
cuatro  cap on es en  el pueb lo  d e G é rv o le s , q u e  lo está  en  3 ,2 0 0 ; 
cu yas cap ita lizacion es han sid o  ofrecid as y  serv irá n  d e tipo para  
la subasta  á q u e  está  señ alad o e l d ia 30 d e l actual y  ora d e las 
once d e su m añ an a , en  el Ju zgad o d e p rim era  in stan c ia  d e l d is 
trito d e la U n iversid ad  d e esta  co r te , por la  E scrib an ía  d e  n ú 
m ero  d e D. M iguel D iaz A rév a lo , ad on d e p odrán  acu d ir  las p e r 
sonas que q u ieran  in teresarse  y  m ejorar d icha p rop osic ión .

M ad rid , 10 d e S etiem b re d e  1857 — M iguel D iaz A réva lo .
3441

En v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. M anuel M artín ez D e lg a 
do, M inistro h onorario  d el T ribunal d e C uentas d el R eino y  Ju ez  
d e p rim era instancia  esp ecia l d e  H acien d a  d e esta p ro v in c ia , se  
cita, llam a y  em p laza p or el p resen te  an un cio  á cu a lq u iera  p er 
sona en  cu y o  p od er ex ista  ó ten ga  noticia d el p a rad ero  d e una  
carta d e  pago e x p ed id a  en  el año d e 1836 por la T eso rer ía  d e la 
D euda p úb lica  que a c r e d íta la  en trega  en la m ism a d e  100,00 0 
rea les vellorí en  títu lo s  del 5 por 1 0 0 , que para resp on d er del 
buen  d esem p eñ o  d e la C ontad u ría  de la p rov in cia  d e  V alladolid , 
d ep ositó  el lim o . Sr. D. Joaquín  C opeiro del V illar , á fin d e  que 
la p resen te  en  este Juzgado, ca lle d e C a p e lla n e s , núm . 7 ,  ó e x 
p onga  lo q u e crea co n v en ie n te  en  el e x p ed ie n te  q u e para ju stifi
car el ex tra v io  d e  d icho d ocu m en to  se s igu e á in stancia  d e d i
cho Um o. s e ñ o r ; bajo ap ercib im iento .

M adrid, H d e S etiem bre d e 1857 ---J. N éira . 3443

D. José d e la Q uintana, E scribano p or S. M. d e los d el crímer 
en los Ju zgad os de p rim era  instancia  d e  esta corte.

D oy  fe, que á) Ó el d istrito  del E rad o y  m i E scriban ía  se  lia r e 

m itido por la  d e  C ám ara d e  esta A ud iencia  d e  Ü. Juan José M ar
tín ez M oscoso una certificación  re la tiva  á causa segu id a  contra  
D. Julián P eñ a  G on zá lez , ed itor  resp on sab le d el p eriód ico  Le 
Courrier de M a d r id ,  por injurias in fer id as al E m bajador francés  
M arques d e T u rg o t . y  en  ella se in c lu y e  la sen ten cia  d e l tenor  
sigu ien te:

S en ten cia .— E n la causa crim inal q u e rem itid a  por el Juez de  
prim era instancia d e l d istrito  d el P rad o  d e  esta corte ante nos 
ha p en d id o  y  p en d e en tre p a r te s , d e la una el M inisterio fiscal, 
y  de la otra el P rocurado]’ D. C ayetano P alom ar en  n om bre de  
D. Julián de la P e ñ a , natural d e  esta cap ita l, casad o , im p resor y  
ed itor resp on sab le d el p eriódico  L e Courrier de  Madrid, d e  30 
años de ed a d , p rocesad o  por in ju rias; en  cu ya  causa ha sid o .Mi
n istro  p on en te  el Sr. D. D om ingo M oreno:

R esultando que con m otivo d e queja elevada por el E n carga 
do d e  N egocios de Francia á la p rim era S ecretaría  d e  E stado se 
com unicó en S d e  D iciem bre últim o, por el M in isterio  d e  Gracia 
v Justicia, al F iscal d e S. M. una Real ó rd en . que transcrita  al 
Prom otor fiscal del Juzgado del P rad o  p rom ovió  la d en un cia  del 
artículo in serto  en  el núm . 11 del p eriód ico  Le  Courrier de Ma
drid corresp on d ien te  al 29 de N ov iem b re d e d icho añ o , q ue em 
pieza: o L eem os en  el Diario Español d e  h oy,»  y  con cluye: «Léjos, 
pues, do op in ar com o el corresponsal del Diario Español , c r e e 
m os q ue el h om bre q u e ha p uesto en duda la ex istencia  d e  la d i
nastía a c tu a l. no p u ed e ni deb e rep resen tar  en M adrid al fiel v  
leal aliado de la R eina Isab el,»  bajo el con cepto  d e ser el r e fe r í-  
do artícu lo  al p arecer  calum nioso y  m an ifiestam en te hostil al 
M arques d e  T urgot , Em bajador d e  S. M. el E m p erad or d e  los 
fran ceses-

R esultando que , instru ida la corresp on d ien te  causa á co n se
cuencia  d e la red am ación  y d en un cia  in d ica d a s , ap arece com o  
autor responsable d e  d icho articulo D. Julián d e la P eñ a  G onzá
le z , ed itor del periód ico  que lo insertó, v  q ue para ex cep c io n a r-  
se d e los cargos form ulados en  la acu sación , ha traído al p ro ce
so las d ep osic ion es d e varios testigos, los cuales afirm an ser p ú 
b lico el rum or d e una conferencia oficial en  q u e el M arques d e  
T u ig o l. con sid eran d o  com o de segu nd o  órd en  la cuestión  m in is
ter ia l, habia d eclarad o q ue la im portante en aquella  sazón  era  
ocuparse d e  la cu estión  d e d in a s tía :

C onsiderando q ue en  el artícu lo  d en u n ciad o  no se da ú n ica 
m en te p ub licid ad , d e 'u n a  m anera sen cilla  y  n a tu ra l, al rum or 
m ás ó m énos ex ten d id o , q ue ha sid o objeto d e  p ru eb a’ por parte  
d e P e ñ a , y  en  cu y a  v ir tu d  a severab a  este q u e la cu estión  d i
nástica  habia sid o  el objeto principal d e la con feren c ia , sino que 
caracterizando la in terven ción  que en ella habia ten ido el E m 
bajador francés, fijó su ju icio  en  oposición  al d el correspon sal del 
Diario Español, ap rec ió  p or sí la conducta d e  aquel alto d ign a 
tario , y  le  im putó el h ech o  d e  h aber p uesto  en duda la e x is 
ten cia  d e la d inastía re inante:

C onsiderando q ue aun en el caso d e ser cierta  la con feren 
cia , y  d e ser igu a lm en te  cierto el ru m o r , no es lícito  escu d arse  
en  tan déb il d efen sa  para estam par aseverac ion es g r a v e s , lanzar  
cargos gratu itos, é in fer ir  con  ellos m enoscabo eiÚla fama (i r e 
putación d e una p erson a , m énos todavía  para d eclin ar la re s
p onsabilidad  legal d e un hecho p ropio  com p ren d id o  en  el n ú 
m ero de los que pena n uestro  C ódigo:

C onsiderando que, iéjos d e haber con stitu id o  P eña  la pru eb a  
que en casos com o el p resen te  ad m ite la le y  al acusado d e  ca lu m -  
n ía , no  ha p od id o  acred itar la ex isten c ia  d e  la causa gen eradora  
del ru m or , ni el h ech o  con stitu tivo  ele (su im p u tación , sin  cu yos  
requisitos carecen  sus excep cion es  de la fuerza legal d e que ha 
p reten d id o  revestir la s  ■

C onsid erand o que carecen  igu a lm en te  d e ella los argu m en tos  
aducido» en sus a lega tos  resp ecto  á la conducta que en  casos 
análogos ob serva  el G obierno fran cos, p orq u e sobre no co r res
p ond er á este T ribunal ju zgar  la con d ucta  d e  los d e F r a n c ia . ni 
aun hacer constar p rev iam en te  en  el p roceso  si los tratad os, con
ven ios  ó p rácticas que nos ligan con la nación  v ec in a , gu ard an  
las reg las d e con ven ien te  re c ip ro c id a d , p orq ue con stitu yen d o  
ella uno d e los p rin cip ios m ás esen cia les d e  d erech o  in tern ac io 
nal toca al (job ierno  d e S. M. ex ig ir  su o b se rv a n c ia , d e segu ro  
ten d rá  p len o  con ven cim ien to  de q ue el d e Francia cum p le su d e 
ber d e mutua corresp o n d en cia , cu an do á la form ación d e  esta  
causa ha p reced id o  su  excitación  especial. T en ien d o  p resen tes  
ad em as las razones ad ucid as p. ir el Juez de p rim era instancia en  
la p arte exp ositiva  d e la sen ten cia  c o n su lta d a , los artículos del 
C ódigo penal q ue cita y las circu n stan cias d e  haber sido la in 
tención d e P eña , m ás q ue in juriar al Sr. E m bajador francés, cr i
ticar sus actos o f ic ia le s , la cual p u ed e estim arse com p ren d id a  
por analogía en  e l n um ero d e las aten u antes q ue d eterm in a  el 
art. 9.°

V i s t a :

F allam os.- Que d eb em os confirm ar y  confirm arnos con las 
castas y  gastos del juicio la sen ten cia  con su ltada d e  8 d e  M arzo 
ú ltim o , por la q u e se con d en ó  á I). Ju lián  d e  la P eña  G onzález  
en  17 m eses d e d estierro  d e  esta co ito  y  su radio d e cinco le 
guas en contorno y  m ulta d e 50 d u r o s, con  susp en sión  d e  todo  
cargo y  d erech o  p olítico d urante el m ism o tiem po y  en  el p ago  

d e todas las costas y  gastos del ju icio; d eb ien d o  sufrir, en  caso d e  
insolvencia d e estos y  d e la m u lta , un dia d e p risión  correccio 
nal por cada m ed io  duro que d eje d e sa t is fa cer , y  q u ed an d o  
adem as ob ligad o  á in sertar esta sen ten cia  en el p eriód ico  L e  

C o u r r i e r  de  M a d r i d  d en tro  d e los ocho d ias sigu ien tes al en  que  
cause ejecutoria.

A sí por esta n uestra  sen ten cia  lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  
firm am os en M adrid á 5 de A gosto d e 1 8 5 7 .^  D om ingo M ore
no.-—M anuel R om ero Falcon .— Salvador A n d reu  D am pierre .

P u b lic a c ió n — P ublicada la anterior sen ten cia  por el P r es id en 
te d e Sala ex traord in ar ia  en  vacac ion es , estando ce leb ran d o  
au dien cia  p ú b lica  en  d icha Sala h oy  8 d e A gosto año del sello, 
d e que certifico .” Juan José M oscoso.

C orresp on de con su orignal á q ue m e rem ito. Y  h abién d ose  
a co rd a d o , en  cu m p lim ien to  d e la sen ten cia  in serta , su p ub lica 
ción por m ed io  d e  los p er ió d ico s  ofic ia les, m ed ian te  á no p oder  
v er ifica rse  en  Le Courrier de Madrid por haber ce sa d o , para  
q ue p u ed a  ten er  lu gar en  la Gaceta d el G obierno, pongo  el p re
s e n te  . que signo y  firm o en M adrid  á 7 d e  S etiem b re de 1857.

3341

D. X icasio X avascu és y  A isa , Juez d e  p rim era in stancia  del 
partido  d e esta villa d e V alderrobres.

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á  E n riq u e Gil y  Farja, 
s o lter o , re sid en te  en  la villa  d e B ec e ite , contra q uien  estoy  p ro 
ced ien d o  crim in alm en te sobre lesión g rave causada á su co n v ec i
no Pablo U rquizu  la n och e del 12 d e Julio ú ltim o, d e  cu yas r e 
sultas falleció el 14 de d ich o  m es , para q u e d en tro  d el térm in o  de  
30 dias s igu ien tes  al en  q ue se an un cie este  ed icto  en  la Gaceta 
del G obierno y  Boletín oficial d e esta p ro v in c ia , se  p resen te  d e  
rejas ad en tro  en  estas cárceles n acion ales á contestar á los car
gos q u e contra el m ism o le r e su lta n ; pues si así lo h ic ie r e , le o i
ré y ad m in istraré justicia  en lo que la tu v ier e ;  con a p erc ib im ien 
to q ue d e no h acerlo  con tin u aré y sen ten ciaré  la causa con los 
estrad os d el T rib u n a l, parán dole el p erju icio  q u e h aya  lugar.

D ado en  V a ld errob res  á 4 d e S etiem bre d e 1 8 5 7 .— N icasio  
X avascu és y  A isa. P or su  m an d ad o , Justo L ópez G irón. 3403

El Sr. D. P ed ro  Sánchez M ora , C aballero d e la R eal y  d istin 
gu id a  Ó rden española d e  C arlos I I I , d e  la P u rísim a C oncepción  
d e V illav iciosa  en  P ortugal y  Ju ez  d e  p rim era  instancia  por S. M. 
d e esta ciu d ad  y  su  partido.

P or el p resen te  c ito , llam o y em p lazo  por térm in o  d e 30 dias, 
con tad os d esd e la in serción  d e  este en  el p eriód ico  oficial en  q ue  
se v er if iq u e , á A nton io  Á lvarez P ed ro sá , natural d e  V illar d e  
M orteda, en  P or tu ga l, vec in o  de R ob led illo . en  esjte p artid o , para  
q u e se p resen te  en  este  Ju zgad o  ú fin d e que sé  le  notifiq u e la 
sen ten cia  ejecu tor ia  en  la  causa á su contra p or lesiones á Cata
lina P e rez ; ap erc ib id o  q u e d e  no com p arecer le  parará el p erju i
cio  á q ue h aya  lu gar.

D ado en  T ru jillo  á 5 d e  S etiem bre d e  1857.— P ed ro  S ánchez  
M ora.— P or m an dad o  d e  S. S . , P e d r o  P ed raza  y  C abrera, 3414

D . M anuel G onzález S and oval > Juez d e p rim era  instancia d e  
Jetafe y  su  p artido.

P or el p resen te  lla m o , cito y  em plazo á tod as cuantas p erso 
nas se crean con d erech o  com o h ere d e ro s , y  por otro  m otivo  á 
ios b ien es del p resb ítero  D. Ram ón M eló , T en ien te  d e  cura q u e  
ha sid o  d e  la p arroq u ial d e P ar la , para q ue en  eí térm ino d e  30 
d ias, á contar d esd e  el s igu ien te  al de la inserción  d e  este ed ic to  
en  el Boletín oficial d e  la p rov in cia  de A c ien c ia , acudan  á es te  
Ju zgad o  en  lega l form a á usar d e  su d erech o; ap erc ib id os que  
do no hacerlo  les parará el p erju ic io  q ue h a y a  lugar.

D ed o  en  Jetafe á 10 d e S etiem b re  d e  1857 —  M anuel G onza
lo? Sandoval -  Por m andado de S, S., Juan G onzalo? C azorle

■ 3419

D. S eb ero M on ta lvo , Juez togad o d e  prim era instancia de las 
afu eras al M ediodía d e  esta corte.

Por el p resen te  c ito , llam o y  em p lazo  p or térm ino d e 30 dias, 
contados d esd e la inserción  d e  este an un cio  en la Gaceta oficial^ 
á F elip e C uadrado, d e  oficio albañil, que habitaba en  25 de A gos
to últim o en la ca lle d e M esón d e P a r e d e s , núm . 4 9 , cu y o  actual 
p arad ero  se ignora , á fin d e  que se p resen te  en  d icho Ju zgad o  y  
E scriban ía  d e  núm ero del cr im en  d e  D, M ariano G óm ez, con  
objeto d e recib ir le  indagatoria  en  causa q ue se in stru y e  contra  
el m ism o por lesion es á Francisco P erez  B arrera; en  in teligen cia  
d e  q u e si no lo ver ificase  se sustanciará la causa en  su ausencia 
y  re b e ld ía , pa.ráflc(Ql.e el p erju ie iq  qug haya  lugar. 3425

P or el p resen te  y e n  térm in o  d e  30 d ia s , se  cita  y  em plaza á 
Julián R ueda C orra les, natural d e P la se n c ia , en  E xtrem ad u ra , 
para q u e com p arezca  en  este Juzgado por la E scrib an ía  del q u e  
refren d a  á resp on d er á los cargos q ue contra él resu ltan  en  la 
causa form ada d e oficio  por h u rto  d e varios efectos y  m etálico  
d e la p erten en cia  do Tom asa A rribas, d e  esta vecindad; a p erc ib i
do q ue d e 110 p resen tarse en  este  d icho Ju zgad o y e n  e l in d icado  
teimin<>, sin  m ás citación  se le  d eclarará  reb e ld e  y  contum az, 
»igu iendo»e la causa hasta d efin itiv a , p arán d o le  el p erju ic io  que  
h aya  lu g a i ; p ues así lo ten go  acordad o por m i auto de este dia  
en la causa de q ue se  hace 11109010=

D ado en S egov ia  á !.° d e S etiem bre de 18 í> 7 .= Ju an  P e rez  y  
H u e r ta s— Por acu erdo  d el Juzgado, Baltasar Pastor. 3426

P or p rov id en cia  del Sr. I). Juan Ind alecio  M u ñ oz, Ju ez de  
prim era instancia del d istrito  d e L avap ies de esta corte, se  cita  y  
llam a á Ignacio  J im é n e z , guardia u rb ano  que fué d e  la segu nd a  
com p añ ía , con el n ú m ero  1 2 5 , para q u e en el térm ino d e  seis 
dias se p resen te  en  la au dien cia  ele S. S. y  E scribanía  d e  D on  
José Izq u ierd o , sita en -e l p iso bajo d e la A ud iencia  T erritoria l, 
plazuela d e Santa C ruz, á p resta r  una d ec laración  en  causa c r i
m inal p en d ien te  en  d ich o  Ju zgad o  contra María A n ton ia  V illam il 
por hurto. 3428

D. F ed erico  d e P o r tillo , Juez esp ec ia l d e H acien d a púb lica  d e  
esta p rovin cia  A c.

P or el p resen te  cito , llam o y  em plazo á D. Juan M artin H u er
tas , em p leado  q u e fué d e H acienda púb lica  en  esta  c iu d ad  en  el 
ano d e 1839 , para q ue en  el térm in o  d e  30 d ia s , q u e por p r im e
ro , segu n d o , te r c e r o , ú ltim o y  p eren tor io  se le señ a la , com p a
rezca  en este  Ju zgad o  á oír y  con testar los cargos q u e le re su l
tan en la causa crim inal q u e d e oficio se s igu e p or la E scribanía  
d el infrascrito contra D. Salvador L ópez y  consorte sob re en m ien 
da d e  cartas d e pago para d efrau d ar á la H acien d a  en  el ram o  
d e  con tribu ciones; q ue si así io h iciese se le o irá y  ad m in istrará  
ju stic ia ; ap erc ib ién d o le  q ue d e  lo con trario  se sustan ciará el p ro 
ceso en su rebeld ía  , y  los autos y  d iligen cia s  q ue se actú en  se 
e n ten d erá n  con los estrad os d e  la a u d ien c ia , p arán d oles el p er 
ju icio  q ue h aya  lu gar.

D ado en la ciud ad  d e M álaga á 29 d e A gosto  d e 1857 “ F ed e -  
rico d e P o r t il lo — Por m an dad o  de S. S . , José Y illarrazo. 3431

D. F ernando d e  la C u a d r a , C aballero C om endador d e la  R eal 
Órden de Isabel la C atólica, A ud itor h onorario  de M arina y  Juez  
d e  prim era instancia d e esta c iu d ad  de T oledo y  su partido.

Por el p resen te  segu n d o  ed ic to  y  térm ino d e 20 dias, á contar  
d esde la in serción  d e l p resen te  en  la G a c e t a  de  M a d r i d , cito, 
llam o y  em plazo á los que se crean  con d erech o  com o h ered ero s  
ó acreed ores á los b ien es  q u ed ad os por d efu nción  in testada de  
D. M anuel B a lza , v ec in o  q ue fu é d e  esta c iu d a d , para q u e d en 
tro d e él com p arezcan  en este Ju zgad o á ju stificar el d e  q ue se  
crean  asistid os; ten iend o  en ten d id o  q ue ya  lo ha verificad o  en  los 
conceptos arriba exp resad os D. José Ibarrola y  B a lz a , v ec in o  d e  
C iu d a d -R ea l, sobrino carnal del d ifunto  D. M anuel.

D ado en T oledo  á 4 d e  S etiem b re de 1 8 5 7 .—  F ern an d o  d e la 
C uadra. — P or m andado d e S. S . , M anuel B arbaeid . 3432

D. Juan M anuel C aro , S ecretario  honorario  d e S. M. y  Juez  
d e  p rim era instancia  d el d istrito  d el S alvad or d e  G ranada.

H ago s a b e r , com o en d ich o  mi Ju zgad o  y  E scribanía  d e l in 
frascrito se están s igu ien d o  autos d e concurso necesario  á los b ie 

n es  d e D oña M aría de los D olores I .opez J o rd á n , viuda y  d e esta  
v ec in d a d , en  los cuales h e m an dad o señ alar el dia 28 del cor
r ien te  m es y  hora de las once d e  su m añ ana, en  mi casa au d ien 
cia, situada calle d e  San I s id r o , núm . 12 , con el fin d e  (fue tenga  
efecto la junta gen era l d e acreed o res , y  p roced an  al n om bram ien 
to de sín d icos q ue rep resen ten  el con curso .

Y para que se p erson en  los acreed ores que hasta de p resen te  
n o  se han con ocido  en  d ich os autos , fijo el p resen te  en  esta c iu 
d ad  de Granavla á 3 d e S etiem bre d e 1 8 5 7 .- - C a r o .= P o r  m an da
do d e S. S,, Joaquín  M artin B lanco, 3434

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTAS DK L A S D IF E R E N T E S DEPENDENCIA*

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE UADRID Y DE LAS 
PROVINCIAS.

JA E N , 10 de Setiembre.— Los esfuerzos de la Comi
sión encargada en esta p rov incia  de prom over la c o n 
cu rren c ia  á la Exposición de agricultura  que ha  de tener 
lugar en la m ontaña del P rín c ip e  P ió , que según nu es
tras  noticias se inaugurará  con la asistencia de S. M. la 
R eina , se h an  visto coronados del m ejor éx ito , m erced 
al insansable celo que han  dem ostrado su digno P re s i
dente  el Sr. G obernador de esta p ro v in c ia , D. Joaquín 
B a len , Comisario Régio de ag ricu ltu ra  y D. Rafael S an- 
doval, Oficial del G o b ie rn o , y como tal Secretario de d i
cha Comisión , n u estra  provincia va á se r d ignam ente  
rep resen tad a  en el palenque donde han de figurar todas 
las de España.

N inguna de las tres secciones en  que se d iv id irá  la 
Exposición, o se a n  de cultivo , ganadería é industria  a g rí
cola , ha sido desatendida. Pertenecien te  á la p r im e ra , se 
expondrá  u n  arado económico de h ierro  sencillo y ligero 
en su construcción y  de los m ejores resu ltados j hecho 
po r D. Ju an  Bautista P e re z , arm ero  de esta capital : va
rias m uestras de las m ejores clases de trigo procedentes 
de la Loma de Ú bcda; cebada de la A ustralia criada en 
E scañuela , garbanzos del C astellar y  o tros fru tos, y ade
m as la colección com pleta de las m ad e ras , re sin as &c. 
de los m ontes de esta p rov incia , que env ia  el Cuerpo de 
Ingen ieros del ram o.

De la segunda, ó sea la de ganadería , van  sobre  30 ca
bezas de ganado caballa r y a s n a l , e n tre  las fque figuran 
dos magníficos sem entales de p u ra  raza española y uno de 
m edia sangre  inglesa; varios potros y po trancas de m edia 
sangre árabe ; yeguas de c ria , en tre  ellas u n a  p reñ ad a  y 
con dos buenas rastras; u n  g a rañ ó n , u n  p a r de carneros 
y un par de cerdos.

Y por ú l tim o , de la tercera  in d u stria  agrícola se e x 
pondrán  vinos de la Loma y de E spe luy , v inos y  ag u ar
dientes de esta cap ita l, aceites de A r jo n a , Baeza y Es
p e lu y , co rd o b an es, badanas y valdeses de la fábrica de 
Baeza y una m agnífica piel de cab ra  de V icuña, cuya fi
n u ra  ad m iran  los inteligentes.

Tales son las no tic ias que hem os podido ad q u irir  y 
que con el m ayor gusto com unicam os á n u estro s su sc r i-  
to re s ; y  si podemos h acernos de u n  catálogo en que se 
designe deta lladam en te  todo lo que va de esta p rov incia  
y  los nom bres de los expositores, lo publicarem os tam 
b ién , porque creem os que á todos in te resa  cuan to  tiene 

e re lación  con la ind u stria  ag ríc o la , ún ica , puede decirse, 
' que se conoce en tre  nosotros, y  q u e á  no dudarlo, es la m ás 

im p o rtan te  de to das, y la base de m uchas que sin  ella 
no  se conocerían . ( A visador.)

S E V IL L A , 10 de Setiembre,— El m ártes , según  a n u n 
ciam os, tuvo efecto la segunda p rueba del fe rro -c a rril 
de esta c iudad á C ó rd o b a , saliendo de la estación  hasta 
fren te  de San Jerónim o, y regresando  por la v ía del 
p uen te  volvió á p a rtir  desde dicho punto  hasta el final 
de los trab a jo s , cuya d istancia es de cinco kilóm etros.

Fué innum erab le  el gentío q u e  al acto concurrió , a n 
heloso de asociarse al p rim er paso que da la a fortunada 
Sevilla en el cam ino de su verdadero  porven ir.

Una locom otora, y  no dos, como creim os h ab er v is
to , al salir al campo á tom ar nota p a ra  e sc rib ir  n u estra  
gacetilla de ay er á ú ltim a ho ra , fué la conductora del 
convoy que se com ponía de 10 w agones. Llenos todos 
ellos de personas que se d ispu taban  anim osam ente la sa
tisfacción de in au g u ra r la m arch a , aunque  hasta  el p re 
sente de ensayo , de n u estra  anhelada via fé rre a ,  apénas 
tenía la m áquina bastan te  fuerza para  conducir u n  peso 
tan  e n o rm e ; y  si bien hizo m archar el tren  con facilidad 
y  rap idez, se conocía m uy á las c laras el inconvenien te  
con que luchaba en  las p a rtes  altas del cam ino.

Las A utoridades h onraron  el acto con su  asistencia 
puntual á é l , y no hubo  adem as clase social que no es
tuviese allí rep resen tad a , como para  d a r m ayor carác te r 
de un iv ersa l solem nidad á este  acontecim iento m em o ra
ble , fruto del progreso de la época.

Al ver á aquella  m u ltitu d  gozosa ap iñarse  en  todas 
direcciones con tranquilo  y apacib le bu llic io ; d e se n te n 
derse del sol un  tanto trop ical de la tarde  de aquel dia; 
dejar otros placeres y recreos para co n cu rrir  á las a fu e 
ras; no ocuparse de n in g ú n  o tro  negocio que del g ra n  
suceso del d i a ; co rre r en coches, á caballo, de todas m a
n eras , como para no p r iv a r  de su concurso  y atención 
á lo que todos ce leb raban  ; al ver esta desusada a n im a -  
cion ; esta agitación pacífica y so lem ne; esta e x tra o rd i
n a ria  novedad , decim os, el alm a del observador se e n 
sanchaba de p u ro  en tu s iasm o , contem plando la au réo la  
de g loria  reservada á la inteligencia , por los prodigios 
asom brosos con que sublim a á la hum an idad  é ilu stra  las 
a rte s  y el trabajo.

Quizá si se hubiese, p regun tado  á la m ayoría  de aque
lla reun ión  que iba á ver en aquella hum ilde p ru eb a  
de una locomotora y 10 w a g o n es , no co n testara  con 
acierto  ó vacilara , sin saber qué d ecir, en los térm inos 
de sp ré p lic a  PerQ á h ab er sido posible p e n e tra r  en  $u

corazón; á h a b e r  sido dable leer en  sus secretos pensa
m ientos, las ideas m as filosóficas se refle jarían  en  su  
m uda in te rio ridad .

Esta concurrencia  es, d irían  ellas, no á ver el m ate 
rialism o de una m archa que todos prácticam en te  cono
cemos, ó  de que estam os hecho cargo; es á reflexionar 
sobre las^ probabilidades de felicidad que  este cam ino 
prom ete á Sevilla sobre la g randeza que le au g u ra  y  so 
b re  la pa rte  con que co n tribuye  á la v en tu ra  general del 
m undo, indicada en este asom broso y m agnífico d e sc u -  
b r i mi en to. í Por ven i r. ¡

V A LEN C IA , 11.—Ayer tarde, á las seis y m edia, lle 
gó á esta ciudad S. A. R. el P ríncipe G uillerm o de O ran - 
g e , heredero  de la corona de los Paises-Bajos.

Las A utoridades le recib ieron  con todos los honores 
que le corresponden  po r su elevado rango , hab iéndose 
constituido en el m uelle á felicitar á  S. A. tan  luego co 
mo fondeó en  n u estro  puerto  la fragata de vapor h o lan 
desa G roningen , que lo conducía á  bordo.

El P ríncipe hizo su  en trad a  en  esta ciudad en c a r re 
tela d e sc u b ie r ta , acom pañado del Excmo. Sr. C apitán 
g en era l, que iba al e stribo  derecho ; del Excmo. Sr. G e
n e ra l segundo cabo , que  iba al izqu ierdo , y del Sr. Go
bern ad o r civil in te rin o  y Sr. A lcalde C onstitucional, que 
iban en la m ism a c a rre te la , siguiéndole d e tra s , en  o tro  
c a r ru a je , algunas personas de su séquito.

S. Á. llevaba, según pudim os d is t in g u ir , e l uniform e 
de m a rin o ; es m uy joven  y  de agradable  presencia. Se 
apeó en la fonda del Cid, donde se ha llaba  situada, p a ra  
darle  la guardia, una com pañía de A rtille ría  con m úsica 
y b andera  que hizo re tira r .

Las ti opas de la guarn ic ión  cub rían  la c a rre ra  que 
com enzaba en la puerta  del R e a l; seguía por las plazas 
de Santo D o m in g o , A d u a n a , B a rca s , calle del m ism o 
nom bre, plaza y Bajada de San Francisco , calles de San 
Vicente, Zaragoza, Miguelete, plazas de la C onstitución y 
de la A lm oina , y term inaba  en  la del Arzobispo.

Después de apearse S. A., presenció, desde uno de los 
balcones de la fonda, el desfile d é la s  tropas, que se p r e 
se n ta ro n  con la m ayor brillan tez.

Un gentío inm enso  se agolpaba á las calles del t r á n 
sito con objeto de ver al Iltre. H uésped , á qu ien  Va
lencia acaba de alo jar d en tro  de sus m u ro s , y de recib ir 
del modo que m erece su elevado rango.

Por la noche todas las músicas de los cuerpos de la 
guarn ic ión  reu n id as d ieron  á S. A. una b rillan te  sere-» 
na ta  que atrajo  tam bién  num erosa  concurrencia.

Esta noche, para so lem nizar la perm anencia  de S. A .  
el P ríncipe de Orange, se e jecutará en  el tea tro  p rin c i
pal una función com puesta de las piezas Libro  3.a, capU 
tulo id ;  Como marido y como a m a n te , y dos bailes n a 
cionales.

Se cree  que asistirá  S. A. (Diario mercantil,)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico  p a r tic u la r  de la G aceta  d e  Ma
d r i d .  —  P a rís , 12 de Setiembre.— S. M. el E m perador Na
poleón com isionó al General Rolin p a ra  que asistiera á la 
función religiosa celebrada ay er en  la capilla de la E m 
bajada de R u sia , con m otivo de se r el santo  de S, M. el 
E m perador A lejandro II.

Según escriben de Constantinopla, D. Gerardo 
de Souza, Ministro Plenipotenciario de España cerca 
de la Sublime Puerta , ha tenido el honroso encar
go de comunicar á los Representantes de Francia, 
Rusia y Cerdeña, en nombre del Gobierno Oto
mano, la decisión adoptada por S. M. Imperial el 
Sultán , de anular las elecciones de Moldavia, así 
como las disposiciones dictadas por aquel Gobierno 
á consecuencia de aquella importante resolución, 
quedando así satisfechas las exigencias de la ma
yoría de las Potencias firmantes del Tratado de 
París.

Con este motivo ha mediado, entre el Gabinete 
de Constantinopla y las Legaciones de España, 
Francia, Rusia y Cerdeña, la correspondencia que á 
continuación copiamos:

Copia núm  1.® Sublim e P u erta .—M inisterio de N ego
cios ex tran je ro s.—G abinete del M inistro.— El infrascrito  
Ministro de Negocios ex tran je ro s de S. M. Im perial el Sul
tán  tiene la h o n ra  de rogar al Excmo. S r. Enviado ex -
ti a o i  diiici i  iu y M í i i ia lru  P l o n í p o t c n c l a i  iu ü e  2). IU. l a  R oi
na de España, se sirva com unicar á los Excmos. Sres. R e
p resen tan tes de SS. MM. el E m perador de los franceses, 
el E m perador de Rusia y el Rey de C erdeña el p a r te  te 
legráfico , cuya copia va ad jun ta  , que de ó rden  de su a u 
gusto Amo acaba de d irig ir al Caim acan de Moldavia.

El M inistro de Negocios ex tran je ro s aprovecha esta 
ocasión para re ite ra r  al Sr. M inistro de España las segu
ridades de su  alta co n sid erac io n .= F irm ad o  — Aalí. (24 de 
Agosto 1857.)

Copia núm . 2 .° Despacho telegráfico al Caim acán de 
Moldavia.— «La Sublim e Puerta, p rév io  acuerdo e n tre  ella 
y las seis Potencias consignatarias del T ratado de Paris, 
os ordena :

1.° A nular las elecciones que se h an  verificado en 
vuestra  provincia.

2.° R evisar las listas electorales, bajo la siguiente  base, 
á saber : la aplicación de las in te rp re tac io n es dadas en 
Yalaquia á algunos puntos dudosos del firm an electoral, 
en casos absolutam ente id én tico s , excepto aquellos que  
conciernen  especialm ente á la Moldavia.

3.° P ro c e d e rá  nu ev as elecciones 15 d ias después de 
h ab er recib ido esta ó rd en .»

Copia núm. 3.° Nota del M inistro de España al de N e
gocios ex tran jeros de la Sublim e P u e rta , con fecha de 24 
de Agosto de 1857. — Legación de España en  T urqu ía .— 
Sr. M inistro: El in frascrito  Enviado ex trao rd in a rio  y Mi
n istro  p len ipo tenciario -de S. M. la  R eina de E sp añ a , en  
cum plim iento  de los deseos que S. A. el S r. M inistro de 
Negocios ex tran jeros de la Sublim e P uerta  ha  tenido á 
bien  m anifestarle en  su  com unicación de h o y , se com 
placerá en com unicar inm ediatam ente  á los Excm os. S e 
ñores R epresen tan tes de SS. MM. el E m perador de los 
f ran c e se s , el E m perador de R usia y el Rey de Cerdeña 
el despacho telegráfico adjunto á dicha com unicación, que
S. A ., por ó rden  de S. M. Im peria l el S u ltá n , su augusto 
A m o , acaba de d irig ir al Cam aican de Moldavia.

El in frascrito  aprovecha esta ocasión para  re ite ra r  &c.

Copia núm . 4.° C om unicación d irig ida p o r el Minis
tro de S. M. en C onstantinopla á los R epresen tan tes de 
F ra n c ia , R usia y  Cerdeña con fecha de 24 de Agosto 
de 1857.— Legación de E spaña en T u rqu ía .— Señor.... Con
form e á los deseos que S. A. el Sr. M inistro d e  Negocios 
ex tran jeros de S. M. Im p eria l el Su ltán  m e acaba de m a
n ifesta r en no ta  oficial de fecha de h o y , tengo la sa tis
facción de e n v ia r á Y. E. la adjunta  copia del despacho 
telegráfico que S. A. h a  dirigido hoy  m ism o, de ó rden  de 
su  augusto  A m o, ai Caim acan de Moldavia.

Aprovecho esta ocasión pa ra  re ite ra r  &c.

Pocas noticias de ínteres contienen los últimos 
periódicos extranjeros que hemos recibido : en ellos 
leemos que en W olwich se notó extraordinario mo
vimiento á consecuencia de una órden del dia ex 
pedida por el Ayudante general, mandando que se 
preparase una fuerza auxiliar de artilleríq, para 
embarcarse inmediatamente para la India, bajólas ór
denes de tres Oficiales de Estado Mayor. Las tropas 
d éla  misma arma, que con antelación habían reci
bido órden de partir, ascendían á 4,550 hombres? 
sin contar la Oficialidad , y ademas de estos se ha
llan en la actualidad dispuestps á darse á la vela 
en W olwich 650 Oficiales y artilleros.

Se espera en Inglaterra que los 5,000 hombres que 
se están todavía en Bushire con una batería de 12 ca
ñones, podrán encaminarse en breve á Calcuta. Al lle
gar M. Murray el 1.° de Agosto á Teherán, sabría que 
iba á verificarse laevacuacion de Herat, cuya noti
cia pudo transmitirse á Bushire en quince dias; 
de manera que á mediados del referido mes todas 
las fuerzas inglesas estarían dispuestas á evacuar ei 
territorio persa, cuya medida seria de suma im
portancia, por que las fuerzas europeas inglesas 
pasan d e 60,000 hombres; pero atendida la misma 
extensión del territorio, son escasas todavía para 
atender á todas las provincias insurreccionadas. El 
ejército de Bombay está suficientemente entretenido 
vigilándo la fidelidad dudosa de los indígenas de 
dicha Presidencia, bastante debilitada ya por los 
refuerzos que ha tenido que enviar á Scinde y 
Puiijaul), en cuya situación se encuentran también 

 ̂ Iqs e j é r c i t o s  d e  Ifcpgala y Mauras,



E n  el fuer te  de L u ck nó W se  ha llan  1 ‘>0 hom bres  
\  200 m ujeres .  El ejército  que  si tia  á Delhy, que  
consta  de 6,500 h o m b r e s , está en tre  dos fuegos, y 
no pu ede  e n v ia r  socorro a lguno á dicho f u e r t e , en 
cu y a  s i tuación se e n c u e n t ra  el de Havelock que m a n 
d a d  1.500 hom bres .  El de Agrá e nc ie rra  á 550 h o m -  
b r e s é  igual n úm e ro  de m u je re s  y niños y se halla  si
tiado  por 8,000 cipavos q ue  tienen ocho piezas de a r 
tillería. Los refuerzos que  salieron de In g la te r ra  el 4.° 
d e  Julio  no p o d rán  l legar al teatro  de  los sucesos 
h a s ta  fin de Setiem bre, y difícil se rá  que lleguen 
o p o r tu n a m en te  p a ra  socorrer á los ingleses de la 
India; confíase no obstan te  en la en e rg ía  de Lord 
E lph ins tone  que ha  facili tado medios de t r a n sp o r te  
p a ra  las tro n a s  eme se e n c u e n t r a n  en  el Cabo.

PRUSXA.—Berlín , 6 de Setiembre.—El Rey y la Rei
na han salido de Postdam esta tarde dirigiéndose por 
Magdeburgo á Halle, en donde se verificarán las grandes 
maniobras de otoño y la inauguración de la iglesia de 
Peterdaer. El Príncipe de Prusia y el Príncipe Carlos to
m arán parte en estos festejos. Se espera al Rey de Sajo
rna, á los Grandes Duques de Sajonia y Mecklemburgo, 
a los Duques de N assau, Brunsw ick, Gotha, Neinimgon 
Altem burgo, al Príncipe Wasa v quizá ai Duque de An- 
hall-D essau. (Correspondencia particular de Havas.)

RUSX A —San Petersburgo, 29 de Agosto.— Va  perió
dico de Varsovia anuncia que el A lmirante Metlin lia 
sido nombrado Ministro de Marina en lugar del Barón 
W rangel. (Gaceta austríaca.)

Idem , id.— Ei Gobierno ruso acaba de autorizar á su 
Cónsul para que conceda pasaportes por tres meses á los 
habitantes de la nueva frontera establecida entre B esa- 
ravia y Moldavia. Los que estén provistos de estos docu
mentos podrán pasar la frontera rusa siem pre que quie
ra n , durante el térm ino concedido?, sin necesidad de vi
sar el pasaporte. (Id.)

V IENA , 41 de Setiembre.— Al en tra r en Hungría el 
Em perador, m urió uno de los personajes de su comitiva 
de un ataque de apoplegía, cayéndose del caballo. Este 
incidente afectó ai Emperador, hasta el punto de orde
n a r  que no hubiese salvas ni repiques. (León Español.J

STUTTGARD t 1 1 Se hacen grandes preparativos 
para la recepción de los Monarcas extranjeros que deben 
reunirse en esta ciudad. ( Id . )

COPENHAGUE, 11.—El Rey m archará el dia 20 á 
Justland y al Ducado de Sléswig, donde permanecerá (res 
semanas, [Id.)

g i n e b r a  , 11.—Se desmiente la noticia de la oposi
ción á mano arm ada, hecha por e) Cantón de Vaud , para 
im pedir los trabajos del ferro-carril de Orón l id  )

PARIS, 13.—Está en grave peligro la vida del hijo 
m ayor del Ministro Fould , de resultas de haberse caido 
del coche; sus padres han sido llamados á París por te
légrafo.

La Emperatriz Eugenia llegará á Chalons el 15 ó 16 
de los corrientes: el Príncipe Alberto del 18 al 4 9.

Cartas recibidas de Méjico dicen que el Presidente 
Comonfort cedería á las exigencias de Roma, ( i d  \

LONDRES, 12.—Desmiéntese la noticia de que el Go
bierno ingles haria alistamientos en el extranjero para 
aum entar el ejército; sin em bargo, se enviaron al teatro 
de la guerra nuevos y  considerables refuerzos.

Escriben del Canadá que han desertado muchos so l
dados en Kyngston por no ir  á la India. (Id,)

Las no tic ias de Buenos A ires , que  p u b lic a  ia 
Correspondencia l iaras,  a n u n c ia n  que  el M inistro  de 
H acienda de aquel E stado  hab ia  p resen tad o  el p re 
su p u es to  p a ra  el año p ró x im o , ascend iendo  los gas
tos á 83 m illones y los ing resos á 7 7 ; d ifiere  m uy 
poco de los p receden tes , á no se r en ol aum en to  ge
n e ra l de 10 po r 100 en  el sueldo de todos los em 
pleados civ iles y  m ili ta re s , cuya  m ed ida se ha  c re í
do necesaria  á causa  de la su b id a  de  precio expe
r im e n ta d a  en  todos los géneros. E n  el d e p a r ta m e n 
to de la G u e rra  h a y  un  aum en to  de 20 por 1 0 0 re s 
pecto  al año a n te r io r , debido á la p ro b ab ilid ad  de 
te n e r  que  a d o p ta r m ed idas en é rg icas con tra  los in 
dine; rte bis P an anas.

U na c a r ta  p a r t ic u la r  de Viena, dice el País, 
anu n c ia  que  se h a b ía n  recibido en esta  c iudad , por 
la  v ia  te legráf ica ,  notic ias  de  Moldavia con fecha 3 
vio S e t ie m b re ,  en cu y a  época se ig n o rab a  la que  se 
fié . . p a ra  las elecciones, c reyéndose  g ene ra lm en te
qtiu se r ia  á m ediados del mes de O c tu b re  próximo. 
Las in s trucc io nes  p a ra  la formación de las nuevas  
l is tas  e le c to ra le s , con arreg lo  á  los deseos de las 
Potencias, se h ab ía n  publicado  ya y  deb ieron  rec i
b i r se  de C onstan t inopla  el 6. T am bién  se esperaba  
en J a s s y á  los ind iv id uo s  de la Comisión Europea .

E l P r ín c ip e  C aim acan  acabab a  de v is i t a r  los 
p r in c ip a le s  d is tr i to s  de la p ro v in c ia ,  en  todos los 
q u e  re in a b a  la m ay o r  t r a n q u i l i d a d , y  se e speraba  
el d ia  de las elecciones confiando en  las cua tro  Po
tencias  q u e  h a b ían  hecho re sp e ta r  el derecho  y la 
in d e p en de nc ia  de todos los electores.

E l mismo periódico ha  rec ib ido  notic ias de 
A m é ric a  anunc ián do le  que  el proyecto  de a r reg lo  
e n t r e  N ueva G ranada  y los E stados-U nidos acababa  
d e  ap ro b a rse  en Bogotá. E n  su  consecuencia  el blo
queo de  las costas del Istmo ha  cesado ,  y la fragata  
L a Independencia, de 52 cañones ,  con pabellón del 
Comodoro M ew ine, Jefe de la e scu ad ra  am er icana ,  
salió de P an am á  el 6 de Agosto último.

Las noticias rec ib idas  de  Argel alcanzan al 3 
del co rr ien te ,  en  cuya  fecha re in ab a  completa  t r a n 
q u il idad  en la R a b i l a , ex is tiendo las mejores r e l a 
ciones e n t r e  la población y los soldados franceses ; 
L as  tropas  c o n tin úan  las ob ras  del magnífico cam i
n o  trazado  p o r  o rden  del Mariscal R andon . El fuer
te  Napoleón ade lan ta  e x tra o rd in a r ia m e n te .  A la 
co n c lu s io a  del ve ran o  se te r m in a r á n  los a lo jam ien
tos de  las tropas  de la gu a rn ic ió n  v  los es tableci
m ien tos m ili tares.  E l G enera l  L in ie r s ,  Jefe de la 
p r im e ra  b r ig a d a  do la división R e n a u l t ,  está e n 
ca rgad o  del m and o  su per io r  del te r r i to r io  n u e v a 
m ente conquis tado, D u ra n te  la ausenc ia  del Maris
cal R and on  d esem peña  su s  funciones el General
I l c u d U t l .

SECCION GENERAL.
AL ESCORIAL.

Álzase al pié de la riscosa cumbre 
De los altivos montes carpetanos 
De mármol y granito audaz techum bre , 
Templo al Señor, sepulcro á Soberanos,

Del gran Monarca que admiró ia Europa 
La voluntad potente 
Perpetuar quiso en mármoles y bronce 
De San Quintín la inmarcesible do ria  •
Su religioso espíritu ferviente " ’
Concibió la soberbia maravilla 
Que eleva al firmamento 
La majestuosa cúpula severa ;
Y para asombro y honra de Castilla 
Dió forma á tan sublime pensamiento 
El génio audaz del inmortal Herrera,

Cuantas la tierra en su fecundo seno 
Riquezas atesora;

Marmoles duros de pintadas venas,
Oro que en sus arenas 
Llevan al m a r a m e r ic a n o s  ríos.
Maderas varias que en lejanos climas 
Levantaron galanas 
De sus copas lozanas 
La temblorosa espléndida verdura,
A la b a s tr o s  de nítida blancura,
Granito y jaspes, póríiros y bronces,
Ora se tienden en las anchas gradas,
Ó altivos se levantan 
En esbeltas columnas delicadas,
En altares severos,
En atrevidos arcos que sustentan 
Imponderables m oles,
Y en la grandiosa cúpula que, alzando 
Al firmamento la admirable esfera.
Semeja desde el suelo
Bajo el Eter azul segundo cielo.

Si próvida natura al sacro templo 
Sirvió sin tasa sus preciosos dones,
También el arte, emanación divina,
En generosa ofrenda 
Llevó sus creaciones 
De sin igual belleza peregrina,
Y atónita la vista, embelesada,
Contempla por do quiera
Los frescos de Jordán, los inmortales 
Lienzos del gran Murillo; de Rivera 
Las tétricas p in tu ra s ,
Cabe las animadas
De Leonardo y Yelazquez celebradas!
Imágenes distintas de lo bello 
Que adivinadas por pincel humano 
Ora miro en las Formas de Coello,
Ora en la augusta Cena del Ticiano; 
Coronando el espléndido tributo,
Joya imperial de precio inestimado,
La excelsa efigie que labró inspirado 
El divino cincel de Benbenulo.

Era la tarde: en purpurina lum bre 
Se bordaban las nubes de Occidente 
Al esconderse el sol tras el collado,
Y la empinada cumbre 
Del Guadarrama helado
Se iba vistiendo en esplendor rosado,
Cual en edad temprana 
Cubre encendida grana 
La blanca sien de púdica doncella,
Si halaga sus oídos 
En armoniosos cánticos sentidos 
De ardiente amor purísima querella.

Llegué al templo: sagradas armonías 
Raudas inundan las tendidas naves,
Y por las altas bóvedas sombrías 
Yan repitiendo el son los ecos graves.
En perfumada nube
El arábigo incienso al cielo sube,
Como plegaria pia
Qye el alma virgen al Señor envía.
Los levantados a rco s , las columnas
Y muros de granito,
Dibujan en el terso pavimento 
Sombras vagas que crecen y se pierden 
De densa oscuridad en lo infinito.

Las gradas subo del inm enso coro,
É hincada la rodilla 
Quise elevar al Cielo 
De fe sincera la expresión sencilla;
Mas del labio rebelde huyó el acento,
Y huyó también del alma
De la piedad el dulce sentimiento.
Y ora la fantasía
Luchar miraba en ignorada zona 
Colosales figuras de guerreros:
Ora surcando las revueltas olas 
Mil bajeles veleros
En el mástil gallardo al viento dando 
Las gloriosas banderas españo las:
Ora desde la cúpula som bría 
Hosco dragón de fúlgida mirada 
Derrocado bajando al negro abismo 
Al duro golpe de celeste espada:
Ora suelto el cabello , y el desnudo 
Seno con luengas trenzas encubriendo,
Las vírgenes de América ciñendo 
Lauro inmortal al castellano escudo.

Súbito escucho indefinible ruido 
Q ue a sce n d er  p a rec ía  ;
Y de asombro y terror sobrecogido,
Vi que chillando en los gastados ejes 
Por invisible mano conmovida
Giró una puerta de nudoso roble 
Del coro en las paredes escondida;
Y miré adelantarse majestuosa 
De Felipe la sombra venerada,
Como en edad pasada
Cuando desde el oculto monasterio 
Leyes dictaba á su extendido imperio.

«¡Cuán duros , dijo con sentido acento, 
»Fueron los juicios del ilustre anciano,
»Que pulsando la lira de Tirteo,
»Cuando en su pecho ardia 
»De juventud la llama generosa,
»Al pueblo castellano
»Con su acento á la gloria conducía í
«¿Por qué su airado numen
«Cubrió con negro manto
»Las preclaras acciones de mi vida
«Al viento dando con ligera mano
«Los eternos laureles de Lepanlo!
«¡ Ah ! si dado me fuera
«Déla presente edad n a rra r la historia,
«Cuán pocas escribiera 
«Páginas dignas de perenne g lo ria!

«¡Qué hiciste, oh p a tr ia , del robusto imperii 
«En que al aire ondeaban,
«Las gloriosas enseñas españolas,
«Por cuanto el sol alum bra
«Y abarca el mar con sus turgentes olas!

» En sangre tinto el bram ador Occeáno 
«De un polo al otro polo,
«Era el purpúreo manto soberano 
«Del solio augusto de la extirpe mía ;
«Y el ancho firmamento 
«Tachonado de estrellas y de soles,
«El soberbio dosel que daba som bra 
«Al trono de los Reyes españoles!

«Entonce el pecho en sacrosanta llama 
«Sintió inflamarse juventud guerrera,
«Y héroes se alzaron de indomable brío 
«Que atravesando el piélago espumoso 
«Sentaron el hispano poderío 
«En las nevadas cimas 
«Del Ande en fuego hirbiendo;
«Y en los remotos climas
«En que mecidas por tranquilas olas
«Islas sin cuento aguardan im pacientes
«Llevar mi nom bre á las futuras gentes!
«Dichosa edad en que la fe sencilla
«Con viva lumbre en nuestro pecho ardia,
«Y el héroe sin mancilla
«Por su Dios y su patria combatía.
«No ya la sed de gloria que abrasaba 
«Tantos claros varones;
«La sed inmunda del metal maldito 
«Llena vuestros mezquinos corazones!
«Hoy no se mide al hombre por su ciencia, 
«Por su indomable esfuerzo en la pelea,
«Ni se cuenta por nada 
«La modesta virtud acrisolada.
«Hoy valor, y virtud, y ciencia aduna 
«El mortal venturoso á quien constante 
«Supo brindar sus dones la fortuna!
«¿Qué importa que abrasada 
«Cruce los campos m áquina terrible,
«Dando vida á regiones olvidadas?
«¿Qué importa que pasee 
«Ferrada nave el líquido elemento 
«Y su im ponente furia señoree?
«Y mentida cultura
«Su cetro de oro al Universo imponga;
«Si el ánima no alienta
«Con noble arder la religión divina;
«Si las artes cayeron 
«En lamentable olvido ; si los génios 
«Vieron secar la inspiración sublime 
«Al recio soplo de ambición mezquina;
«Si los vates también enmudecieron!
«¡Oh E spaña, oh patria m ía ,
«Tú, en cuyo amor mi corazón se abrasa 
«Con ciega ido la tría ,
«Despierta del letargo; alza la frente 
«A la ansiada región de las estrellas,
«Y encendida en la fe de tus m ayores,
«Orna con nueva aureóla refulgente 
«De tu historia inmortal las hojas bellas!

Dij° > y despareció: la sien bañada 
En helado sudor alcé del suelo,
Y ferviente plegaria de mis labios

Brotó espontánea y se elevó á los Cielos. 
Perm ite ¡ oh D ios! que en el empíreo m o ras.
Y el mundo riges desde el alto asiento,
Señor de los señores, que atesoras 
Bondades infinitas,
Perm ite que el recuerdo 
De pasada grandeza 
Infunda nuevo aliento 
Á los cansadas hijos de Castilla;
Da que palpiten en sus nobles pechos.
El honor y la fe ; que el sentimiento 
De la santa virtud que á sus mayores^
Llevó constante al campo de la gloria 
En ellos arda con celeste l |al^ »
Y que lanzados al eterno olvido 
Los años que pasaron
De torpe mengua é indolente sueno,

Se alce otra vez su colosal figura ;
Y de sus claros hechos la memoria 
Fúlgida inunde el templo de la Historia!

Fermín Fígugra.
Mayo do 1857.

BOLETIN RELIGIOSO.
El Dulce Nombre de María, San Felipe, Padre de 

Santa Eugenia,, A írgen , y Compañeros mártires.
Inocencio XI instituyó esta fiesta en obsequio de la 

Santísima Virgen y en memoria de la célebre victoria de 
las arm as españolas contra las otom anas, conseguida en 
los campos de \ie n a  en 1683, con cuyo motivo se cele
bra función en la iglesia de Atocha con Te Deum en ac
ción de gracias al Señor.

Cuarenta lloras en la iglesia de Escuelas Pia<? de San 
Fernando,

A G R I C U L T U R A  I N D U S T R I A  Y  
COMERCIO 

ALCALDÍA- CORREGIMIENTO  DE MADRID .

D élos p a r t e s  rem it idos  en este  d ia  p o r  la  In tervención  de a r b i t r io s  m u n ic ip a le s f la  del m ercado  de granoi 
y nota de p rec io s  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR £N  EL DIA DE HOY,

POR PRECIOS DE GRANvíS EN El 
MERCADO DE HOY.

3,787 fanegas de tr igo .
882 a rrobas de h arin a  de id . 

1,800 lib ra s  de pan cocido.
16,550 a rro b as de carb ó n .

404 vacas, que com ponen 37,194 
lib ra s  de peso.

604 ca rn e ro s , que hacen 14,455 
libras de peso.

PRE 

Por mayor.

CIOS.

Por menor.
Cebada d e . .. 
A lg a rro b a ....

Fanega.

Rs. vn.
38 á 40 
49 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .

43 á 47 rs. arr. 18 á 20 ctos. lib.
A re

Precios. 

Rs. vn.

60 á 70 rs. arr. 25 l
i
51

1U.
id. 60 á ........... 63

— de ce rd o . . 
Tocino añejo .........

— fresco .........
— en c a n a l . ..

132 á 434 
« 
«

id. 46 á
«

48
«
«

id.
100 ...........
271
232 ...........
162 ...........

64
65
66 
68
69
70
71
72

Lomo....................... « 198
Jam ón............... • . . 120 á 125 id. 42 á 

á
51
22
44

id. 
id. 

id. ello.

862 ...........
430Aceite...................... 68 á 70 id.

Vino........................ 34 á 40 id. 10 á 311 ...........
Pan de dos libras. « 12 á 19 cuartos. 109 ........... 74
G arbanzos............. 30 á 40 id. 1Q á 4 6 id. lib. 156 ........... 76
Jud ías..................... 30 á 34 id. 10 á 12

14
id.
id.

100 77
78A rroz...................... 34 á 38 id. 42 á 678 ......... ..

L en te ja s ................ 22 á 24 id. 40 á 42 id.
Carbón.................... 7 y *  á 8 

50 á 66
id. 3669

Jabón ..................... id. 18 á
9 4

22
3

id.
P atatas.................... 4 á 5 id.

Lo que se an unc ia  a l público pai 
Madrid, |2  de Setiembre de 4 85'

’a su in teligencia . 
7»«=*ElAlcalde-*-Ccrregidor* Carlos Allavforh

iQuedan por v< 
bre 1,200 fa;

snder so - 
negas.

REVISTA MERCANTIL

formada en el Ministerio de Estado con los datos remitidos por los Agentes de S, M! en el extranjero.

N o t a  que demuestra los granos y semillas alimenticias embarcados en este puerto con destino á España  
durante el mes de Agosto de \ 857.

A licante..................................................
Barcelona...............................................
Cádiz........................................................
C artagena...............................................
C oruña....................................................
Málaga......................................................
Palm a......................................................
Santander..............................................
San C árlos.............................................
Tarragona...............................................
Valencia..................................................

Total.............. ..

Trigo.

FANEG

Cebada.

¡AS.

Maiz. Centeno.

QUIN 

Fécula de  pata ta.

TALES.

H arina. Alubias.

1,987
71,618

2,250

4*,800 
33,855 
26,487

9,362

8,856

14,933

6,942

7,500

r i c o

1*395 330
260

52,321

259
267

*545

2,038
7,948
7,408

í 76

137,997 18,218 27,875 4,395 330 71,046 476

I O U A .

Cotización d e l t2  de Setiembre de i  857 á la s tre sd e la ta rd e

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, al contado, 39- 
35 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 26-60. 
Amortizable de primera, id., 12-80 p.
Idem de segunda, id., 7-10 d.
Deuda del personal, id ., 1040.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 87-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id ., 89-75 d.
Idem de 1 .*de Junio de 1851, de á 2 ,0 0 0 ,id ., 87-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id ., 85-75. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000, 8 por 1 0(3 

anual, id ., 106 p.
Acciones del Banco de España, id . , 144 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s ., 30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2 ,0 0 0 , 

idem, 39 d,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50 -45 .—Paria á 8 d ias vista, 5-23 p 

P la t a s  del reino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  1/4 Lugo  1/4 p.
Alicante.* •• . .  1/2 p. Málaga  . .  i p.
A lm ería.................  5/8 p. Murcia.................... 1/4 p.
Á vila ....................... Orense  1/2 p.
B a d a jo z .* .. 3/4 Oviedo  . .  1/4 d.
Barcelona. .  . .  5/8 F a le n c ia ... 1,4
B i lb a o .» . . .  1 Pam plona., pard.
Burgos  pard. Pontevedra, par.
C áceres. . . .  . .  3/4 Salam anca. . .  par d.
Cádiz....................... 3/4 d. S .Sebastian . .  i
Castellón................ S antander. . .  3,4
C iudad-Real . .  S a n tia g o ... . .  1 / 4
Córdoba.................. S e g o v ia .. . .  p arp .
C oru ñ a .................. 1/4 p. Sevilla....................  3 / 4
Cuenca  3/8 Soria  par d.
G eron a..................  Tarragona..
G ra n a d a .. .  1/4 Teruel.....................
Guadalajara 1/4 d. Toledo  1/2 d.
H uelva.. . . .  par. V alencia................  1 /2  p .
Huesca....................  Valladolid.. . .  1/8 p.
Jaén............... 1/2 Vitoria...................  pard!
L eón.......................  Z a m o r a .... 1/2 d.
Lérida.................  Zaragoza...........  \ u
Logroño . , .  1/4 |

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Bruselas, 7 de Setiembre,— Diferida, 25 papel,

BIBLIOGRAFÍA*

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional,

TRATADO DE TERAPÉUTICA Y MATERIA MÉDICA 
escrito en francés por A. Troussea y II. P idoux, traduci
do al castellano de la quinta y última edición, por Don 
Matías Nieto S e rran o , Doctor en medicina y ciruela. En 
8.° mayor, cuatro tomos, á 64 rs. en rústica y 80 en pasta.

Esta obra, como asimismo todas las publicadas en la 
Enciclopedia de M edicina, Cirugía y Farm acia; las de la 
Biblioteca Médica y otras muchas antiguas y modernas, 
hállanse de venta en la librería de D. Ángel Calleja, edi
to r , calle de Carretas, núm. 33, frente á la Im prenta 
Nacional. Los catálogos se daráp grátis.

Advertencia importante.— k  los Sres. snscritores que 
lo sean al Siglo Médico y demas periódicos de medicina 
y farmacia que se publican en España, se les hará la re
baja del 10 por 100 sobre los precios de rústica en Ma
drid. Los facultativos de provincias que quieran adquirir 
alguna o b ra , m andarán su importe en libranzas sobre 
correos ó sellos de á cuatro cuarto s , y le será remitida 
franco el porte.

Madrid, 11 de Setiembre de 1857—Ángel Calleja.
3420

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
m añana, tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura  de los pliegos, que con el objeto 
de tom ar en arrendam iento desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 1861 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se expre
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 16, y los que se presentaren en 
esta Intendencia ántes ó en el acto del rem ate, debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren , sino también el nombre de la per
sona que hace la proposición, la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes;

Tipo mínimo.

Huertas g randes...................................................  3 qqq
Paso de la Estrella.......................    1*000
Altos de M iral-rey......................................   . é . \ j '500
Puente la rg o .............................................12,000
Quinto del Regajal.................... , .......................   \ \  000
Quinto de T ilu lcia .................................................. 16,000
Prim er quinto de Mazarabuzaque.......................  10 500
Segundo id. id .........................................................  í0 ¡500
Tercero id. i d ..........................................................  17 600
Segundo quinto de Villamejor............................  27,000
Tercer quinto de id ................................................ 13^920

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración de A ran- 
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 1857.-~=E1 Secretario, B. 
C. Aribau. 3342—8

SE SACAN Á PÚBLICA SUBASTA 1,000 PINOS MA- 
derables de las clases desde medias varas á sesmas; y 
unos 5,000 más cortos, aunque de buen diám etro, que 
dan piezas de 10 á 12 piés. Están situados en el bosque- 
pinar de la Choza y Rosuelas de la Administración del 
Excmo. Sr. Duque de F rías, sita en Berlanga de Duero 
provincia de Soria. }

El rem ate se celebrará en las oficinas de S. E. en esta 
corte, calle del Fom ento , á las doce del dia 27 del cor
riente m es , donde se halla el pliego de condiciones para 
el que guste enterarse de aquellas. »

Otro pliego de condiciones hay también de manifiesto 
en la Administración de Berlanga á cargo de D. Feliue 
Rodrigo. 3423—3

COMISION DEL FERRO-CARRIL DE VIZCAYA.—ES- 
la Comisión, cumpliendo con uno d é lo s  extremos que 
la han sido encomendados, tiene el honor de convocar á

junta general de suscritores para el dia 20 del corriente 
á las once y media de su m añana , en el salón de actos 
del Instituto de esta I. Villa.

Al publicar esta convocatoria se hace la misma un 
deber de comunicar á todos los interesados que ademas 
de dar cuenta del cumplimiento de su honrosa misión, se 
iniciarán, tanto en la reunión anunciada como en las sub
siguientes que fuesen necesarias, los trabajos indispensa
bles para la organización de la Sociedad.

La Comisión se atreve, en vista de la gravedad de las 
materias que se llan  de ventilar, á recom endar á todos 
los señores socios la más puntual asistencia , advirtiendo 
á los ausentes que podrán hacerse representar en juntas 
por medio de una carta-autorizacion, siempre que esta 
recaiga en un accionista.

Bilbao, 8 de Setiembre de 1857.—El Presidente de la 
Comisión, Vicente de Orobio;

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA DIRIGIDA 
de Alicante á los Sres. D. Calixto García Valdeavellano y 
compañía de esta co rte , que daba cubierta á 13 billetes 
del Banco de España.

Ocho de á 1,000 rs., números 3,210 , 10,938 , 10 748 
46,423, 18,699, 19,427, 23,26í y 35,688. * '

Cinco de á 500 rs., números 61,971, 62.475, 62,476 
62,481 y 62,482.

Se suplica á la persona que la haya encontrado se 
sirva pasarla á la casa calle del Príncipe, núm. 17, cuar
to bajo, escritorio de dichos Sres. Valdeavellano y com
pañía, y si contuviese los citados billetes se la gratificará 

Madrid, 9 de Setiembre de 1857.=*Calixto G. Valdea
vellano. 3397—1

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juros que á continuación se expresan, pertenecientes al 
Excmo. Sr. Marques de Brignole Sale, se previene á las 
personas en cuyo poder se hallen los presenten á su 
apoderado en esta corte D. Francisco V inageras, que v i
ve plazuela de M atute, núm. 4 2, cuarto principal.

juros de 239,649 m rs ., situación en alcabalas de Jerez 
de la Frontera; cabeza en que se hallan D. Juan Bautista 
y D. Juan Francisco Brignole.

Otro id. de 230,74 9 id, id. de Éeija, id. id.
Otro id. de 150,012 id. del Realengo de Córdoba, id. 

Jácome, Felipe Dnrazzo.
Otro id. de 59,519 id. de millones de Extrem adura 

mudados á Salamanca, id. Antonio Himbrea.
Otro id. de 65,963 id. de millones de León id., Don 

Márcos Antonio Grillo.
Otro id. de 195,312 id. de id., Madrid id., Pablo Fran* 

cisco Doria.
Otro id. de 115,000 id. de id., Cuenca id., D. Márcos 

Antonio Grillo.
Otro id. de 168,750 id de Salinas de Andalucía, consta 

del m ar id., Pablo Francisco Doria.
Otro id. de 100,000 id. de millones de Ávila id., Don 

Márcos Antonio Grillo.
Otro id. de 157,500 id. de alcabalas de Baeza id., Don 

Juan Francisco Brignole.
Otro id. de 109,262 id. de millones de Soria id., Don 

Marcos Antonio Grillo. 3395-1

SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR 
de España.—Protectora S. M. la Reina Doña Isabel II.

La Sociedad anuncia al público que las carreras de 
que trata su reglamento tendrán lugar en la prim era 
quincena de Octubre próximo (si el tiempo lo perm ite;. 
Para que las personas que quieran tomar parte en ellas 
puedan verificarlo , la Sociedad publica el siguiente pro* 
grama :

Carreras y aplicación de los premios.

4.° S. M. la Reina nuestra Señora, deseosa de con tri
bu ir por todos los medios al fomento y perfección de la 
cria caballar de España, se ha dignado conceder un p re 
mio de 12,000 rs.

Pueden optar á él caballos enteros y yeguas españo
les de todas edades, llevando el peso que por su edad 
corresponda á cada uno, según previene el art. 6.° del 
reglamento: deberán correr tres vueltas de hipódromo, ó 
sean 4,500 varas en cinco minutos y 45 segundos, y se 
adjudicará al que venza dos veces de las tres en que po
drán disputar la preferencia.

2.° Premio del Ministerio de Fomento, 4,000 rs.
Podrán disputarlo caballos enteros y yeguas españo

les de todas edades, corriendo 3,000 varas , ó sean dos 
vueltas de hipódromo, en tres minutos y 43 segundos: lo 
obtendrá el que venza dos veces de las tres en que p o 
drán disputar la preferencia : peso por edad según re 
glamento. Los que se presenten á disputar este premio 
habiendo luchado en otras carreras sin ser vencedores, 
correrán con tres libras menos del peso que por regla
mento les corresponda.

3.° Premio del Ministerio de la Guerra , 8,000 rs.
Deberá disputarse por caballos enteros y yeguas p ro 

cedentes de caballo árabe ó inglés, y yegua de raza espa
ñola, ó vioe versa , hasta la edad de siete a ñ o s : peso s e 
gún reglamento, dos vueltas de hipódromo , de tres dos 
veces , en tres minutos y 53 segundos.

4.° Premio de la Inspección general de Carabineros, 
1,000 rs.

Para caballos enteros y yeguas criados y nacidos en 
España, de edad de cinco años ó menos, corriendo en 
tres minutos una distancia de 2,000 varas, y venciendo de 
tres veces dos: peso según reglamento, to d o  caballo ó 
yegua que habiendo corrido otras veces no haya ganado 
ningún prem io, podrá disputar este con diez libras m é -  
nos de lo que marca dicho reglamento.

Premios de la Sociedad.

1.° Uno de 6,000 r s . , que se disputará por caballos 
enteros y yeguas españoles de todas edades, dando dos 
vueltas de hipódromo en cuatro minutos, con el peso que 
por reglamento corresponde á cada uno, y se adjudicará 
al que venza dos veces de las tres en que podrán d is 
putar Ja  preferencia. Si el caballo vencedor tuviese cua
tro años ó m enos, se le abonará una prima de 1,000 
reales.

2.° Otro de 3,000 rs., que podrán disputar caballos 
enteros y yeguas españoles de cinco años ó menos co r
riendo una vuelta de hipódromo , ó sean 1,500 varas en 
dos m inutos, obteniéndolo el que venga dos veces de las 
tres en que podrá disputarse: peso según reglamento.

3.° Otro de 2,000 rs. para caballos enteros y yeguas 
españoles de cuatro años ó m énos, que con el peso que 
les corresponda por reglamento corran una vuelta de 
hipódromo en dos minutos.

Primer dia.

Premio de la Inspección de Carabineros de 1,000 rs.
Idem de la Sociedad de 2,000 rs,
Idem de la misma de 6,000 rs.
Idem del Ministerio de la Guerra de 8.000 rs.

Segundo dia.
Premio de la Sociedad de 3,000 rs.
Idem del Ministerio de Fomento de 4,000 rs,
Idem de S. M. la Reina nuestra Señora de 12,000 rs,

NOTAS.
Los señores que inscriban caballos deberán justificar 

el origen de estos por un certificado, según previene el 
artículo 10 del reglamento.

Los dueños ó encargados de caballos inscritos deben 
tener prontos los guíeles que han de correr, pues el Juez 
de Campo puede dar la salida sin esperar á los que fal
ten , según previene el art. 38 del reglamento.

Ademas de las carreras anteriores, habrá las denomi
nadas de g uerra , de velocidad ó al trote por apuestas 
particulares, en que podrán tomar parte caballos y y e 
guas extranjeros, con la circunstancia precisa de que sus 
dueños presentarán por escrito las condiciones que entre 
sí estipulen en los dias marcados para la inscripción.

La inscripción para los caballos se hará en pliegos 
cerrados, qne se rem itirán al Secretario de la Sociedad, 
i casa del Éxcmo. Sr. Marques de Alcañices, calle de Al
calá, núm. 74, desde el dia 2 al 4 de Octubre inclusive, do 
□na á tres de la tarde: dichos pliegos se abrirán  en p re 
sencia de los interesados 24 horas ántes de reunirse el 
¡urado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— La función de hoy, á be
neficio de los profesores de la o rquesta , se anunciará por 
carteles.

TEATRO DE NOVEDADES.— Prim era función de 
abono, á la que SS. MM. la Reina y su augusto Esposo 
honrarán con su presencia. — Á las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía de Guillermo Tell, dirigida por el maes
tro director D. Juan Mollberg. — El Mejor Alcalde el Bey, 
comedia en cinco actos. — La Flor de la m a r a v i l la , baile 
en un acto , composición de D, Manuel González.— Ella es 
él, comedia en un acto.


